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B) ESTRUCTURAS DE H°A° 
 
B1 ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones se refieren a las condiciones que deberá cumplir la estructura 
en cuanto al cálculo, características de los materiales, elaboración del hormigón y su 
colocación en Obra, así como todas las tareas que tengan relación con la estructura en sí y su 
aspecto constructivo, incluyendo aquellos elementos, accesorios y Documentación que, aún 
sin estar expresamente indicados en los Planos y Especificaciones Técnicas, sean necesarios 
para la correcta y completa terminación de los trabajos. 

 
B2 NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN   

 
El cálculo definitivo y dimensionamiento de las estructuras será efectuado por la Empresa 
Contratista conforme a Normas vigentes (CIRSOC), debiendo presentar Planos, Memorias y 
Planillas de Cálculo en original y tres (3) copias, de las fundaciones y de la estructura, para su 
posterior aprobación. En el caso de métodos o procedimientos no comunes, las Memorias de 
Cálculo contendrán las correspondientes referencias y datos bibliográficos.        
 
En los Planos deberá figurar con claridad: 
I. Las dimensiones de todos los elementos estructurales. 
II. Tipo de acero adoptado para las armaduras. 
III. Resistencia del hormigón. 
IV. Hipótesis y análisis de cargas adoptados. 
V. Criterios, constantes y métodos de dimensionamiento considerados. 
VI. Detalles de elementos estructurales de características particulares. 
 
Los Planos de Detalle de doblado de hierro, con indicación de longitudes y posición de las 
barras y los Planos de Detalle de encofrados de estructuras especiales, deberán ser 
presentados por la Contratista quince días antes de la iniciación de los trabajos 
correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajos. 
 
B3 RELLENOS. 

 
El relleno de excavaciones, pozos negros, terraplenes etc., se efectuará con suelo 
seleccionado, por capas sucesivas de espesor de suelo no mayor de 20cm., debiéndose 
lograr el 95% del Proctor Standard como mínimo, e Índice Plástico menor o igual de 12. 
Estas determinaciones deberán ser efectuadas por un Laboratorio reconocido. 
 
B4 ESTRUCTURA DE FUNDACIÓN 

 
Para el dimensionado según cálculo, a presentar por la Contratista, deberán adoptarse para la 
estructura de fundación los valores y criterios aconsejados por el Estudio de Suelos. 
También se tomarán de dicho Estudio los elementos técnicos necesarios para definir las 
características del suelo en excavaciones; nivel de napa freática; deformabilidad de los 
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estratos superiores que afecten a los solados en contacto, y todo aporte de la mecánica de 
suelos, necesario para la realización de la obra. 

 
B4.1 Estudio  de Suelos: 

 
El Estudio de Suelos será efectuado por La Contratista,  y deberá cumplir con lo indicado 
en las Especificaciones Técnicas Particulares para el estudio de suelos  adjuntas. 
 
B4.2 Naturaleza del Estudio de Suelos 
 
A. El Estudio tendrá por objeto relevar la secuencia de las distintas capas que constituyen la 

formación estratigráfica del suelo dentro de la profundidad activa para la fundación a 
construir y determinar las propiedades físicas, mecánicas e hidráulicas necesarias, a 
efectos de prever adecuadamente el comportamiento de la obra. 

B. Para ello se realizarán exploraciones mediante la ejecución de perforaciones o pozos a 
cielo abierto, para determinar la secuencia estratigráfica mencionada y obtener muestras 
adecuadas para la confección de un perfil resistente del terreno. 

C. El Estudio podrá incluir auscultaciones, ensayos de carga u otros procedimientos de 
exploración e investigación de suelos, que suministren datos igualmente representativos 
de su resistencia, deformabilidad y permeabilidad, según resulte indispensable. 

 
B4.3 Perforaciones o pozos a cielo abierto 
 
D. El número de perforaciones o pozos a cielo abierto será fijado por el Profesional en 

función de las características del problema a resolver. No obstante ello el número mínimo 
a ejecutar será de una (1) perforación  cada trescientos  (300) metros cuadrados de 
superficie de la planta de la obra, distribuyéndose las mismas regularmente no pudiendo 
en ningún caso ser su número inferior a tres (3) para cada uno de los edificios en el caso 
de que éstos estén separados más de diez (10) metros entre sí. 

E. Como mínimo las dos terceras partes del número total de perforaciones se situarán dentro 
del área delimitada por la planta del edificio. No serán  considerados los datos de 
perforaciones alejadas más de diez (10) metros respecto de los límites de dicha área. 

F. Las perforaciones o pozos a cielo abierto se extenderán por debajo del nivel más bajo de 
la construcción a su cimentación, hasta la profundidad necesaria para establecer la 
secuencia, naturaleza y resistencia de los suelos- incluso la deformabilidad específica 
cuando se considere indispensable dentro de la profundidad activa resultante del perfil 
resistente del suelo y del tipo de obra o tamaño de la cimentación a construir. Se dará 
cumplimiento, como mínimo, al valor establecido en los párrafos siguientes: 

     *Construcciones con columnas de carga inferior a treinta (30) toneladas (en 
cimentaciones directas aisladas y/o corridas): tres (3) metros por debajo del nivel de 
cimentación. 
     *Construcciones con columnas de carga superior a treinta (30) toneladas e inferior de 
cien (100) toneladas (en cimentaciones directas aisladas, que no se interfieren 
mutuamente dentro de la profundidad activa): cinco (5) metros por debajo del nivel de 
cimentación. 

 
B4.4 Propiedades Índice de los Suelos. 

 
G. Se determinarán todas las propiedades físicas necesarias para la identificación adecuada 

a los requerimientos del problema a resolver. 
a) Contenido de humedad natural. 
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b) Límite líquido. 
c) Límite plástico. 
d) Por ciento que por lavado pasa el tamiz Nº 200. 
e) Análisis granulométricos. 
 
B4.5 Propiedades Mecánicas e Hidráulicas de los Suelos. 
 
H. Se determinarán las propiedades mecánicas necesarias para una solución adecuada del 

problema a resolver. 
I. Sobre muestras representativas de suelos cohesivos, determinantes del compactamiento 

de la cimentación o de la obra, se ejecutarán  como mínimo ensayos triaxiales, de modo 
de obtener una envolvente que defina los parámetros de resistencia para las distintas 
condiciones críticas de humedad y de drenaje que se desarrollen en el terreno. 

J. La determinación de la resistencia al corte de suelos no cohesivos se podrá efectuar 
mediante el ensayo de corte directo. 
 La deformabilidad específica se determinará cuando sea necesario, mediante ensayos de 

consolidación unidimensional y/o ensayos de consolidación tridimensional según 
corresponda. 
K. Cuando se requiera un conocimiento de la permeabilidad por determinación directa, ésta 

se efectuará en el sitio por ensayos de bombeo, con un número de pozos de observación 
que permitan una efectiva evaluación del coeficiente de permeabilidad de la formación en 
estudio. 

B4.6 Agresividad y expansibidad 
 
L. En todos los casos se efectuará el análisis químico de las muestras de agua provenientes 

de la napa freática detectada, para verificar su grado de agresividad a los hormigones. 
M. En las muestras de los suelos cuyo límite líquido (LL) sea mayor de cincuenta (50), se 

realizarán ensayos cualitativos para determinar su actividad potencial. En todos los casos 
que sea necesario, se deberá determinar la presión de hinchamiento. 

 
B4.7 Informe Técnico 
 
Será ejecutado y firmado por un Profesional de la Ingeniería matriculado, quién será 
responsable. 
El informe contendrá una descripción de la labor realizada y proporcionará los resultados 
obtenidos incluyendo como mínimo: 

-     Planos con la ubicación (acotada) de las perforaciones. 
-     Cotas de las bocas de iniciación referidos al nivel oficial. 
-     El método de perforación utilizado. 
-     El tipo de sacatestigo empleado. 
-     Cotas de extracción de muestras. 
-     Las resistencias a la penetración. 
-     Los resultados de los ensayos que se hubiesen efectuado en el terreno. 

N. La clasificación del suelo. 
O. La ubicación del nivel de la napa freática con indicación del procedimiento y oportunidad 

de su determinación.  
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P. Las recomendaciones para el dimensionado de las cimentaciones, profundidades y 
tensiones admisibles a adoptar, para la confección del plan de excavaciones y el cálculo 
del apuntalamiento. 

 
B5      NORMAS Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN 
 
 Tanto para la realización del predimensionado, del cálculo estructural, la ejecución de los 
Planos de encofrado y de doblado de hierro; el encofrado, apuntalamiento, soporte y 
arriostramiento, armado, hormigonado, desencofrado, limpieza y terminación, como  todo otro 
trabajo de hormigón estructural necesario para la terminación de acuerdo a su fin, la provisión 
de materiales, herramientas, equipos, transporte, mano de Obra y supervisión necesarios, 
incluyendo aquellos elementos, accesorios y Documentación que aún sin estar expresamente 
indicados en estas Especificaciones Técnicas sean necesarios para la correcta y completa 
terminación de los trabajos. 
 
Serán de aplicación obligatoria los siguientes reglamentos vigentes, según la resolución  
CIRSOC 247/2012: 
 
 
 
-CIRSOC 101: Cargas y sobrecargas gravitatorias para el cálculo de edificios. 
-CIRSOC 201: Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de hormigón           armado y 
pretensado. 
-CIRSOC 301/05 , 302/05  y/o 303/05. 
-CIRSOC103 Y ANEXOS. 
-Decreto Nacional 351/79 que reglamenta la Ley 19587 “Higiene y Seguridad     en el 
Trabajo. 
-Disposiciones CIRSOC complementarias. 
-Normas IRAM citadas en los Reglamentos indicados. 
 
Materiales: 
Los materiales se regirán y verificarán por el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo 6 y Anexos. 
  
 Cargas:  
Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y las cargas 
accidentales o sobrecargas. 
Deberán componerse las situaciones posibles más desfavorables a efectos de obtener las 
máximas solicitaciones en cada sección de la estructura a calcular. 
Se adoptarán los valores de sobrecargas de servicio especificados en el Reglamento 
CIRSOC.  
 
B6 ACCIÓN DEL VIENTO 

 
Para este efecto se aplicará el Reglamento CIRSOC 102/05.- 
 
B7 VERIFICACIÓN DE LAS DEFORMACIONES:  

  
En el Cálculo y Proyecto de estructuras construidas se deberá verificar, además del 
cumplimiento de las condiciones de resistencias, que las piezas estructurales cargadas no 
superen los límites máximos de deformación que se establecen a continuación: 
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a) Deformación admisible en elementos flexados 
a.1.- Se deberán verificar que los elementos sometidos a flexión, las flechas finales máximas 
no superen los valores admisibles que se establecen a continuación: 
 
Elemento flexado                                                      Deformación admisible 
 
Losas con luz L (cualquier tipo de vinculación)                 0.003 L 
Losas en voladizo                                                              0.038 L 
Vigas de luz L entre apoyos (cualquier vinculación)          0.002 L 
Vigas en voladizo                                                               0.005 L 
 
a.2.- En el caso particular de las estructuras de hormigón armado, podrá considerarse 
cumplida la verificación de la flecha máxima, cuando se satisfagan las relaciones de esbeltez 
máxima que se establecen seguidamente: 
 
 
 
Elemento Simpl. 

apoyada 
Un ext. 
continuo 

Ambos ext. 
continuos. 

Un 
extremo 
volado 

Cont. en 
todo el 
contorno 

Condiciones 
mixtas 

Vigas 1/16 1/22 1/25 1/8 ----- ----- 
Losas 
armadas en 
una 
dirección 

1/30 1/35 1/40 1/12 ----- ----- 

Losas 
armadas en 
dos direcc. 
(*) 

1/50 ----- ----- ----- 1/60 1/55 

 
(*) Para relaciones de lados 0.75 a 1 

 
b) Interacciones de deformaciones 
Se deberán verificar las deformaciones elásticas y plásticas que experimenten los distintos 
elementos que componen una estructura, tanto en los casos en que intervengan elementos 
de rigidez y deformabilidad dispar, como componentes de estructuras hiperestáticas, como en 
los casos de estructuras mixtas, con participación de miembros estructurales y/o apoyos 
constituidos por diferentes materiales. 

 
c) Deformación de fundaciones 
Se deberán verificar las estructuras, frente a las solicitaciones provocadas por los 
asentamientos diferenciales de las fundaciones, cualquiera sea el sistema adoptado para las 
mismas. Los asentamientos diferenciales se computarán para la estructura sometida 
exclusivamente a de cargas permanentes. 
 
B8 JUNTAS DE DILATACIÓN Y/O TRABAJO. 

 
Aunque no se indiquen en el Proyecto, ni en el predimensionado, en las estructuras deberán 
colocarse juntas de dilatación y/o trabajo.  Asimismo deberán colocarse juntas de dilatación 
en todo contacto entre estructura nueva con el edificio existente. 
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C) OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 

C1 - INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD  
 
C1.1 GENERALIDADES  

 
La Contratista deberá efectuar el Proyecto de Replanteo, basado en la Documentación 
contractual  
Antes de iniciar las instalaciones eléctricas y bajas tensiones, la Contratista deberá presentar 
las factibilidades de suministro eléctrico y telefónico y definir sus acometidas. 
La Contratista deberá presentar ante la Dirección Técnica para su aprobación los Planos de 
Replanteo, esquemas unifilares, topográficos de tableros, indicando marcas y modelos de cada 
uno de los componentes. 
 
C1.2 NORMAS Y REGLAMENTACIONES 

 
Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, además de lo 
establecido en estas especificaciones, con las Normas y Reglamentaciones fijadas por los 
siguientes Organismos: 
 
- Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM.). 
- Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 
- Cámara Argentina de Aseguradores. 
- Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles de la A.E.A. 
- Donde no alcancen las citadas Normas y Reglamentaciones, regirán las siguientes 

normas: 
 
I.E.C.: International Electrotechnical Commission.(Ginebra, Suiza) 
U.T.E.: Union Technique de L’Electricitate. (París, Francia) 
D.I.N.-V.D.E.: Verband Deutscher Elektrotechniker. (Bonn, Alemania) 
A.N.S.I.: American National Standards Institute. 
N.F.P.A.: National Fire Protection Asociation. 
A.E.E.: Asociación Electrotécnica Española. 

 
La D.P.A. no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes 
que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 

 
C1.3 CÁLCULOS 

 
La Contratista deberá presentar los siguientes cálculos con la entrega del Proyecto Ejecutivo: 

  
- Coordinación de protecciones en transformadores. 
-  Cálculo de cargas, adoptando los coeficientes de simultaneidades: 0.8 en el tablero y 

0.8 entre tableros. 
- Cálculo de corrección del  factor de potencia 
- Cálculo de corrientes de cortocircuito. 
- Cálculo dinámico de barras y soportes. 
- Elección de interruptores. 
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- Verificación de protecciones de cables. 
- Cálculo de caídas de tensión: rango 3% al 5%. 
- Cálculo de sobretemperaturas en tableros. 
- Coordinación de la protección en motores. 
- Verificación técnica de cables. 

 
 
C1.4.MUESTRAS 

 
Antes de iniciar la Obra deberá presentar las siguientes muestras: 
 

a). Interruptores de potencia, termomagnéticos, y diferenciales (uno de cada tipo y 
capacidad). 

b). Cañerías (un trozo de 0,20 m de cada tipo y diámetro con una cupla de unión en 
los que figure la marca de fábrica). 

c). Cajas (una de cada tipo a emplear). 
d). Conectores (uno de cada tipo a utilizar). 
e). Tres ganchos de suspensión para artefactos. 
f). Conductores (un trozo de 0,20 m., de cada tipo y sección con la marca de fábrica). 
g). Llaves y tomacorrientes (una de cada tipo y capacidad). 
h). Artefactos de iluminación (uno de cada tipo, completo con sus lámparas y 

conductores pasados y equipos auxiliares. 
i). La D.P.A. podrá solicitar cualquier otra muestra de equipamiento. 
j). Respecto a los tableros y elementos de estos, podrá, previa conformidad de la 

D.P.A., presentar Planos completos y listas de materiales detallando claramente 
marcas, tipos y/o modelos que preverá; debiéndose constar con la expresa 
aprobación de Inspección para instalar las cajas de tableros. Una vez recibida 
definitivamente la obra, el Contratista podrá retirar las muestra exigidas en el 
presente artículo. 

 
C1.5 INSPECCIONES 

 
La Contratista solicitará por escrito durante la ejecución de los trabajos y con una anticipación 
no menor de 48 horas, las siguientes inspecciones : 

 
1º) Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes de efectuar el cierre de canaletas 

y hormigonado de losas. 
2º) Instalación de todos los conductores, elementos de tableros y demás dispositivos 

indicados en Planos, antes de colocar las tapas de llaves, tomas y encintado de 
conexiones. 

3º) Después de finalizada la instalación. 
 

Todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las pruebas técnicas y 
comprobaciones que la D.P.A. estime conveniente. 

 

C1.6 ENSAYOS Y RECEPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 

Previo a la recepción provisoria de la Obra, la Contratista realizará todos los ensayos que 
sean necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del Contrato se 
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cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la D.P.A. 
o su representante autorizado, debiendo la Contratista suministrar todos los materiales, mano 
de obra y aparatos que fuesen necesarios, o bien, si se lo requiere, contratar los servicios de 
un laboratorio de ensayos aprobado por la D.P.A. para llevar a cabo las pruebas. 
Cualquier elemento que resulte defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar 
por la Contratista, sin cargo alguno, hasta que la D.P.A. lo apruebe. Una vez finalizados los 
trabajos, la D.P.A. efectuará las inspecciones generales y parciales que estime conveniente 
en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajusta a lo especificado, 
procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su 
criterio sean necesarias. Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se 
designe por la D.P.A., con instrumental y personal que deberá proveer la  
Contratista. La comprobación del estado de aislación, deberá efectuarse con una tensión no 
menor que la tensión de servicio, utilizando para tensiones de 380 a 220 V. megóhmetro con 
generación constante de 500 V. como mínimo. Para la comprobación de la aislación a tierra 
de cada conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e interruptores así como todos los 
artefactos y aparatos de consumo. 
La comprobación de la aislación entre conductores, con cualquier estado de humedad del 
aire, será no inferior a 1.000 ohm por volt para las líneas principales, seccionales, 
subseccionales y de circuitos. 
Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la D.P.A., permitirán efectuar la Recepción 
Provisoria de las instalaciones. En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas, 
por haberse comprobado que las  instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el 
correcto funcionamiento exigido, o no cumplen los requisitos especificados en cualquiera de 
sus aspectos, se dejará en el Acta, constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos o 
modificaciones que la Contratista deberá efectuar a su cargo, para satisfacer las condiciones 
exigidas, fijándose el plazo en que deberá dársele cumplimiento, transcurrido el cual serán 
realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades. 
En caso que se descubriesen fallas o defectos a corregir con anterioridad a la recepción 
definitiva, se prorrogará ésta, hasta la fecha que sean subsanados todos los defectos con la 
conformidad de la D.P.A. 

 
C1.7 PLANOS CONFORME A OBRA 

 
Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar, sin cargo, un juego completo de 
Planos, en diskette ó compact disc, film poliéster y cuatro copias, exactamente conforme a 
Obra, de todas las instalaciones, indicándose en ellos la posición de bocas de centro, llaves, 
tomacorrientes, conexiones o elementos, cajas de pasos, etc., en los que se detallarán las 
secciones, dimensiones y características de materiales utilizados.  
Estos Planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, 
dimensionados y a escalas apropiadas con detalles precisos de su conexión e 
indicaciones exactas de acometidas y alimentaciones subterráneas.  
La Contratista suministrará también, una vez terminada la instalación, todos los permisos y 
Planos aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las Instalaciones, 
cumpliendo con las Leyes, Ordenanzas y Reglamentos aplicables en el orden nacional, 
provincial y municipal. Del mismo, modo suministrará dos juegos completos de Planos, 
Manuales, Instrucciones de uso y de mantenimiento de cada uno de los equipos o elementos 
especiales instalados que los requieran. 

 
C1.8 TABLEROS PRINCIPAL Y SECCIONALES 

 
Se ubicarán a una altura sobre el piso terminado de 1,40 m. hasta el eje medio horizontal. 
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Todos los elementos de comando responderán a lo especificado más adelante.  
 
Entre los elementos del tablero se dispondrá: 

 Juegos de barras protegido para servicios normales y de emergencia (con y sin 
UPS) de secciones adecuadas según cálculo de corriente de cortocircuitos u de los 
esfuerzos electrodinámicos de ella derivados. 

 Interruptores automáticos, termomagnéticos y diferenciales, según cargas y 
escalonamiento de protecciones. 

 Los conductores se deberán identificar mediante anillos numerados ó rotulados de 
acuerdo a los planos funcionales. 

 Las conexiones de barras de distribución a cada uno de los interruptores 
auxiliares se alojaran en cablecanales ranurado de PVC con tapa de sección 
adecuada a la cantidad de conductores de dichos circuitos. 

CARACTERÌSTICAS DE LOS TABLEROS: 
 
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de los tableros los cuales deberán ser del 
tipo protocolizados, y responder a la norma IEC 61439-1 Y 2.  Cabe destacar que previo a su 
instalación, La Contratista deberá realizar la totalidad de cálculos y pruebas que especifican la 
norma, debiendo presentar los certificados de las pruebas realizadas a los mismos, previo a su 
instalación. 
 
Las características técnicas de los tableros se indicarán a continuación según dos niveles de 
Intensidades a emplear: de 0 a 630A y de 630 A a 4000 A: 
 
Características Técnicas de los Tableros de Distribución de Baja Tensión desde 
630 A hasta 4000A 

 
1. Generalidades:  
Condiciones generales de tableros de baja tensión a proveer e instalar. 

 Este documento describe las normas generales para garantizar el máximo nivel de 
calidad y funcionamiento para un tablero de baja tensión.  
Con el fin de alcanzar este requisito, todo el conjunto debe aplicar de acuerdo con las 
especificaciones definidas en la Norma IEC: 61439-1&2 

 La IEC 61439-1&2 se aplica a conjuntos y aparamenta de Baja Tensión para una 
tensión que no exceda de 1000V en corriente alterna a una frecuencia no mayor de 
1000 HZ, o para 1500 V en DC. 

 La Norma IEC 61439-1&2 define claramente el tipo de verificaciones (verificación de 
diseño y verificación de rutina) que debe ser llevada a cabo por las dos organizaciones 
que participan en la conformidad final de la solución: la garantía del Fabricante Original 
como diseño del "sistema de montaje" y el Fabricante del conjunto como responsable 
de la conformidad final del tablero de baja tensión. 

 Esta norma es también aplicable para todos los conjuntos previstos para su uso en 
relación con la generación, transmisión, distribución y conversión de la energía 
eléctrica, y para el control de los equipos consumidores de energía eléctrica. 

 Para garantizar la coherencia de la instalación durante el ciclo de vida del tablero, el 
sistema de instalación y la aparamenta deben ser suministrados por el mismo 
fabricante 

 
2. Requerimientos del Fabricante Original 
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 Para cumplir con la Norma IEC 61439-1&2 el Fabricante Original debe llevar a cabo el 
diseño original y las verificaciones de diseño  especialmente para las siguientes 
funciones que deben ser certificadas por un organismo independiente (ASEFA, etc) 
para las configuraciones más críticas: 
 Conformidad de las distancias de aislamiento y las líneas de fuga: ensayos a 

frecuencia industrial. 
 Límite de calentamiento: protección contra los riesgos de personal y aparatos. 
 Resistencia a cortocircuitos: ensayos de cortocircuito (Icc e Icw) del circuito 

principal, incluyendo el neutro, y la protección del circuito. 
 Protección contra los choques eléctricos: verificación del aislamiento 
 Protección contra el riesgo de incendio o explosión: prueba del hilo incandescente 
 Mantenimiento y modificación: ensayo de grado de protección IPxxB y 

Operaciones Mecánicas (especialmente para las partes extraíbles) 
 Capacidad para ser instalado en el sitio: test de elevación, según la norma IEC 

62208 
 Protección contra condiciones ambientales: ensayo IK según IEC 62262 & 

Ensayos de Corrosión. 
3. Requerimientos del fabricante del conjunto. 
 

 Para completar los requerimientos de la norma, el Fabricante del Conjunto (tablerista) 
tiene que llevar a cabo las verificaciones de rutina.   

 Detalles de las verificaciones de rutina llevadas a cabo por el Fabricante del Conjunto: 
 Grado de protección de la envolvente a través de la inspección visual. 
 Distancias y líneas de fuga a través de la inspección visual.   
 Protección contra choque eléctrico e integridad de los circuitos de protección a 

través de la inspección visual de protección básica y fallas, así como la verificación 
aleatoria de apriete de las conexiones de circuito de protección. 

 Integración de componentes incorporados a través de la inspección visual. 
 Circuitos eléctricos internos y conexiones. Verificación aleatoria par apriete. 

Conductores acuerdo instrucciones montaje 
 Bornes para conductores externos. Número, tipo e identificación de los bornes 
 Funcionamiento mecánico. Efectividad de los elementos mecánicos de mando, 

enclavamientos y cierres 
 Propiedades dieléctricas. Ensayo a frecuencia industrial o verificación resistencia 

aislamiento (hasta 250A) 
 Cableado, comportamiento de empleo y funcional. Verificación completa de la 

información & marcas, inspección cableado y ensayo funcional eléctrico si 
relevante 

 Una copia de estos ensayos de rutina totalmente completados debe estar presente 
dentro o cerca del tablero en su lugar de explotación. 

 Gracias a las verificaciones de diseño del Fabricante Original y las verificaciones de 
rutina del Fabricante del Conjunto, el Usuario Final tiene la garantía de conformidad de 
su tablero acorde a sus requerimientos de funcionamiento. 

4. Requerimientos del diseño del tablero. 
 

 Las siguientes reglas de diseño tienen que ser aplicadas con el fin de facilitar el montaje 
y garantizar el nivel más relevante de seguridad para cualquier equipo de baja tensión. 

 
Instalación de dispositivos 

 Todos los dispositivos deben ser instalados sobre la placa de montaje dedicado 
diseñado para uno o varios interruptores del mismo tipo. El objetivo de este punto es 
agrupar equipos de protección del mismo tipo, así como distinguir dentro del tablero de 
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distribución la función de cada dispositivo o grupo de dispositivos y evitar errores de 
identificación. 

 Estas placas de montaje tendrán un sistema de fijación independiente proporcionando 
para ser transformados y movidos en cualquier parte del tablero de distribución y, 
especialmente, para permitir la fácil ampliación de la instalación. 

 Para garantizar la máxima protección de las personas en torno a la instalación eléctrica, 
las placas frontales deberán instalarse delante de todos los equipos de control y 
protección con ambos niveles IP3X IPxxB, a fin de evitar el acceso directo a los 
dispositivos y en consecuencia a las partes activas. 

Distribución eléctrica y arquitectura 
 

 Por razones de seguridad y sobre todo si se abre la puerta durante el funcionamiento 
del tablero de distribución, todos los juegos de barras tienen que ser cubiertos por las 
barreras en todo el perímetro de la zona de juegos de barras.  
Para lograr este requisito, la especificación tablero de distribución debe cumplir con las 
reglas de compartimentación en el nivel mínimo de la forma 2. 

 Para el suministro de electricidad dentro del tablero de distribución, la instalación de 
sistemas de bloques de distribución, utilizando la tecnología de terminales de resorte 
(IPxxB compatible), garantiza la máxima protección de las personas. 

 Para simplificar la instalación de acuerdo con la IEC 61439 1&2, el fabricante original 
debe suministrar conexiones prefabricadas que están perfectamente clasificadas y 
coordinadas para trabajar con los dispositivos. 

 Los sistemas de distribución verticales deben ser diseñados para permitir la conexión 
por acceso frontal únicamente. El sistema de distribución horizontal y vertical deben ser 
diseñados para permitir la conexión (con tuercas de rotura) a lo largo de su longitud 
gracias a una pista de conexión continua y sin ninguna perforación. 

 Para una mayor facilidad de la distribución, los embarrados horizontales deben ser 
diseñados con una sola barra solo por fase. 

 Para la ampliación futura en el tablero de distribución, las barras colectoras deben 
permitir la posibilidad de añadir todas las cargas requeridas sin necesidad de 
desensamblados. 

Estructura y cubiertas del tablero 
 

 Con el fin de facilitar el acceso dentro del tablero para el mantenimiento, sus columnas 
deben ser desmontable en todas las superficies cualquiera que sea el grado IP. 

 Las asociaciones de tableros eléctricos deben ser posibles en todas las direcciones sin 
ningún impacto en el nivel de IP y al actualizar el mantenimiento de los niveles de 
rendimiento originales seguirá garantizado. El tablero de distribución debe combinarse 
fácilmente con tableros que ya están en servicio. 

 Por su diseño el sistema debería asegura la continuidad eléctrica de las partes móviles 
y sin trenzas de masa adicionales. 

 
5. Operación del tablero de distribución 
 

 Debido a la evolución constante de las necesidades eléctricas de los edificios o de las 
fábricas, los tableros de distribución deben tener la capacidad de seguir estas 
evoluciones.  

 La oferta del tablero de distribución debe incluir componentes específicos que ofrezcan 
la unión de una o varias envolventes y columnas en el sitio de explotación.  

 Con el fin de facilitar el mantenimiento actual, por ejemplo medición de infrarrojos, la 
zona de dispositivos tiene que ser accesible en una sola operación.  
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 La ampliación del número cargas del tablero de distribución se puede realizar en una 
unidad de reserva funcional sin tener que añadir una nueva conexión aguas arriba a la 
distribución de barras principal. 

 Para aplicaciones de continuidad de servicio, mejora del tablero de distribución en 
términos de ampliación de cargas, se pueden realizar en servicio con los espacios de 
reserva sin equipar. 

 Los clientes finales tendrán la posibilidad de obtener algunos repuestos para diez años 
después de la suspensión de la comercialización de la oferta del tablero de distribución 
con el fin de poder sustituir algunos componentes para aquellas necesidades de 
mantenimiento o ampliación. 

6. Requisitos técnicos (IEC 61439-1&2) 
 

 Además de las especificaciones que se detallan desde los ítems 1 al 5, las funciones 
del tablero de distribución y las características que figuran a continuación están sujetas 
a un acuerdo: 
 El fabricante original garantiza el diseño del sistema de montaje, el fabricante del 

conjunto es el responsable de la conformidad final del tablero de distribución. 
 
  

Funciones y características definidas 
por el usuario 

Cláusula de 
referencia (para las 

partes 1 y 2) 

Configuración 
estándar 

Varios 

sistema eléctrico       
sistema de puesta a tierra 5.5, 8.4.3.2.3, 8.6.2,

10.5, 11.4 
    

Tensión nominal U (voltios) 3.8.8.1, 5.2.1, 8.5.3     
categoría de sobretensión 5.2.4, 8.5.3, 9.1

Anexo G 
    

Transitorios de tensión inusuales, 
esfuerzos de tensión, sobretensiones 
temporales  

9.1 NO   

Frecuencia nominal de (hz) 3.8.11, 5.4, 8.5.3,
10.10.2.3, 10.11.5.4 

    

Adicional sobre los requisitos del 
laboratorio de ensayo:  cableado, 
rendimiento operativo y la función 

11.10     

Resistencia a cortocircuitos       
Corriente prevista de cortocircuito en los 
terminales de suministro I (KA)  

3.8.6     

Probable corriente de cortocircuito en el 
neutro  

10.11.5.3.5 60% de los 
valores de fase 

  

Probable Corriente de cortocircuito en el 
circuito de protección  

10.11.5.6 60% de los 
valores de fase 

  

SCPD en la unidad funcional entrante  9.3.2     
coordinación de los dispositivos de 
protecciones de cortocircuito incluyendo la 
protección de los dispositivos de corto 
circuito en los dispositivos externos 

9.3.4     
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datos asociados con las cargas las cuales 
puedan contribuir a la corriente de 
cortocircuito 

9.3.2     

Protección de las personas contra 
descargas eléctricas según la norma IEC 
60364-4-41  

      

Tipos de protección contra la protección de 
los golpes básicos eléctricos (protección 
contra el contacto directo) 
NOTA: este tipo de protección tiene por 
objeto proteger contra descargas eléctricas 
debido al contacto directo dentro de la 
Asamblea durante las condiciones 
normales de servicio                                     

8.4.2 Protección 
Básica 

  

Tipo de protección contra descarga 
eléctrica - Protección de fallo (protección 
contra contactos indirectos) 
NOTA estos tipos de protección están 
destinados a proteger contra las 
consecuencias de un fallo dentro del 
conjunto.       

8.4.3     

entorno de instalación       
tipo de ubicación 3.5  , 8.1.4 ,8.2     
Protección contra la entrada de sólidos y 
líquidos externos. 

8.2.2 ,8.2.3 exterior: IP 30   

Personas autorizadas       
Método de conexión de las unidades 
funcionales.                                          
NOTA Esto se refiere a la capacidad de 
extracción y reinserción de las unidades 
funcionales.                                                   

8.5.1, 8.5.2     

protección contra el contacto directo con 
partes activas internas peligrosos durante 
el mantenimiento o actualización (por 
ejemplo, unidades funcionales, barras 
principales, barras de distribución)               

8.4 NO   

Método de conexión de unidades 
funcionales.                                          
NOTA Esto se refiere a la capacidad de 
extracción y reinserción de las unidades 
funcionales    

8,5,101     

Formulario de separación 8.101     
 Capacidad para poner a prueba el 
funcionamiento individual de los circuitos 
auxiliares en relación con los circuitos 
especificados mientras que la unidad 
funcional está aislada.   

3.1.102, 3.2.102,
3.2.103, 8.5.101,
tabla 103 

    

Corriente máxima admisible        
Corriente nominal del conjunto I (amps) 5.3.2     
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Factor de diversidad nominal  5.3.3, 10.10.2.3
Anexo E 

De acuerdo con 
las normas de 
los productos 

  

Relación entre la sección transversal del 
conductor neutro para los conductores de 
fase: conductores de fase incluyendo hasta 
16mm2  
NOTA: la corriente en el neutro puede 
estar influenciada donde hay armónicos 
significativos, corrientes de fase 
desequilibradas, y otras condiciones en la 
carga que requerirá un conductor más 
grande.                                                          

8.6.1 100%   

Relación de la sección transversal del 
conductor neutro para conductores de 
fase: conductores de fase por encima de 
16mm2                                                          
NOTA Para el valor estándar, se asume 
que  la corriente del neutro no exceda el 
50% de las corrientes de fase. La corriente 
en el neutro puede estar influenciada 
donde hay armónicos significativos, 
corrientes de fase desequilibradas, y otras 
condiciones en la carga que requerirá un 
conductor más grande.                         

8.6.1 50% 
(min.16mm2) 

  

a- Para ciertas aplicaciones, el usuario puede llegar a necesitar requisitos más rigurosos que 
los especificados en la norma. 
b-Una indicación de entrada en la columna gris indica que no hay ninguna disposición estándar 
para funciones o características y el usuario debe especificar sus requisitos. 

Impactos mecánicos externos (IK) 
NOTA IEC 61439-1 no nombra códigos IK 
específicos. 

8.2.1 , 10.2.6     

Resistencia a la radiación UV (aplica para 
reuniones en lugares abiertos, a menos 
que se especifique lo contrario                     

10.2.4 Standard   

Resistencia a la corrosión 10.2.2 Standard   
Límite de la temperatura ambiente más 
baja                                   

7.1.1 indoor: -5°C 
Outdoor: -25°C 

  

Límite de la temperatura ambiente más 
alta 

7.1.1 40°C   

Temperatura ambiente- promedio máximo 
diario 

7.1.1 35°C   

Humedad máxima relativa 7.1.2 Indoor: 50%@ 
40°C                  
Outdoor: 100% 
@ 25°C 

  

grado de contaminación 7.1.3 industrial:3   
altitud 7.1.4 <= 2000m   
entorno de EMC 9.4, 10.12 Anexo J     



 

   

 
2402-382/17 
 
 
 

17 

 

Condiciones especiales de servicio (por 
ejemplo, la vibración condensación 
excepcional, fuerte contaminación, 
ambiente corrosivo, fuertes campos 
eléctricos o magnéticos, hongos, pequeños 
animales, riesgos de explosión, fuertes 
vibraciones y choques, terremotos) 

7.2,8.5.4,9.3.3 tabla 
7. 

    

método de instalación       
Tipo 3.3,5.5     
portabilidad 3.5     
Dimensiones y peso máximo  6.2.1     
Tipo de conectores externos (s) 8.8     
Conductor de fase exterior, secciones 
transversales, y terminaciones   

8.8     

 Conductores externos de secciones 
transversales y terminaciones. PE , N, PEN 

8.8     

Almacenamiento y manejo       
Dimensiones y peso máximas de unidades 
de transporte 

6.2.2, 10.2.5     

Métodos de transportes (por ejemplo 
montacargas, grúa) 

6.2.2 , 8.1.7     

Condiciones ambientales diferentes a las 
de servicio 

7,3     

detalles del embalaje 6.2.2     
modalidades de funcionamiento       
Acceso a los dispositivos de accionamiento 
manual 

8.4, 8.5.5     

Insolación de elementos de un equipo de 
instalación de carga   

8.4.2, 8.4.3.3, 8.4.5.2     

Capacidades de mantenimiento y 
actualización 

      

Requisitos relacionados con la 
accesibilidad en el servicio por personas 
ordinarias; requisitos para operar 
dispositivos o cambiar componentes 
mientras que el conjunto se energiza  

8.4.5.1 NO   

Requisitos relacionados con la 
accesibilidad para inspección y 
operaciones similares     

8.4.5.2.2 NO   

Requisitos relacionados con la 
accesibilidad para el mantenimiento en 
servicio de las personas autorizadas 

8.4.5.2.3 NO   

Requisitos relacionados con la 
accesibilidad para la extensión en el 
servicio 

8.4.5.2.4 NO   

7. Ciclo de vida de un tablero de distribución para un desarrollo sostenible 
 

 Todos los materiales del tablero deben ser reciclables en al menos un 90%. 
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Conforme con las directivas RoHS y REACH  
 
Características técnicas de Tableros de baja tensión hasta 630A 
 
1.  Generalidades  
Su diseño responderá a las características de un Conjunto Verificado conforme a la definición 
de la Norma IEC61439.1 del Comité Electrotécnico Internacional y a la Norma IRAM 2181.1, 
cumpliendo con los requerimientos de ensayos de tipo establecidos por las mismas. 
 
Los tableros serán instalados en el interior de locales adecuados. 
 
La instalación de cada aparato o grupo de aparatos incluirá los elementos mecánicos y 
eléctricos de acometida, soporte, protección y salida que contribuyan a la ejecución de una 
sola función (“Unidad Funcional”). El conjunto de las diversas unidades funcionales permitirá 
la ejecución de un conjunto ó Sistema Funcional. 
 
Los componentes prefabricados deberán permitir la estandarización de los montajes y 
conexiones, simplificar la intercambiabilidad y el agregado de unidades funcionales. Brindarán 
protección al personal y seguridad de servicio. Tendrán una disposición simple de aparatos y 
componentes y su operación será razonablemente sencilla a fin de evitar confusiones. 
 
El tablero tendrá las siguientes características: 
 
 tensión de empleo:               = 1000 V 
 tensión de aislamiento:         = 1000 V 
 corriente nominal:                 = 630 A 
 corriente de cresta:               = 53 KA  
 corriente de corta duración:   = 25 KA eff /1seg 
 frecuencia     =50/60 Hz 
 grado de protección adaptable sobre la misma estructura: (IP 30 IK07 / IP31 IK08 / IP43 

IK08) para gabinetes de interior y IP55 IK10 para gabinetes a la intemperie. 
 apto para sistema de tierra: IT, TT y TN 

 
2.  Construcción 
 
Los tableros serán íntegramente de construcción normalizada, estándar y modular, 
conformando un Sistema Funcional. 
 
Los tableros deberán ser adecuados y dimensionados para ser instalados según lo 
especificado en planos. 
En caso de ser necesario, podrán instalarse ventilación con filtros en tapas y techos, o 
ventiladores axiales de servicio continuo y/o controlado por termostatos adecuados para la 
fácil evacuación del calor disipado por los elementos componentes. 
 
Las dimensiones de las columnas deberán responder a un módulo determinado, siendo la 
profundidad de las mismas no menores a 200 mm con un ancho de 595 mm y la altura variará 
según el contenido hasta 1850 mm.  
Cada columna podrá contar con un conducto lateral con puerta para acometida de cables 
pilotos (300mm). 
 
Todos los componentes de material plástico responderán al requisito de autoextinguibilidad a 
960°C, 30/30 s, conforme a la norma IEC 60695.2.1. 
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3.  Estructura 
 
La estructura tendrá una concepción modular, permitiendo las modificaciones y/o eventuales 
extensiones futuras. Será realizada con chapas de acero convenientemente tratada con 
tratamiento de cataforesis como mínimo, con un espesor mínimo de 1,5mm. 
    
Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo a base de zinc. Todas las uniones serán 
atornilladas, para formar un conjunto rígido. La bulonería dispondrá de múltiples dientes de 
quiebre de pintura para asegurar la perfecta puesta a tierra de las masas metálicas y la 
equipotencialidad de todos sus componentes metálicos. 
 
Las masas metálicas del tablero deben estar eléctricamente unidas entre sí y al conductor 
principal de protección de tierra por medio de dispositivos ensayados. 
 
Para facilitar la posible inspección interior del tablero, todos los componentes eléctricos serán 
fácilmente accesibles por el frente mediante tapas fijadas con tornillos imperdibles o 
abisagradas. Del mismo modo, se podrá acceder por los laterales o techo, por medio de tapas 
fácilmente desmontables o puertas.  
 De ser necesario se optará por tapas transparentes constituidas por un marco y vidrio 
templado. 
 
Para garantizar una eficaz equipotencialidad eléctrica a través del tiempo y resistencia a la 
corrosión, la totalidad de las estructuras y paneles deberán estar tratadas por cataforesis por 
inmersión y pintadas como mínimo. Las láminas estarán tratadas con pintura termoendurecida 
a base de resina epoxi modificada con poliéster polimerizado. 
 
Se deberá asegurar la estabilidad del color, alta resistencia a la temperatura y a los agentes 
atmosféricos. El color final será RAL 9001 blanco liso, semimate, con espesor total mínimo de 
40 micrones. 
 
Se dispondrá en la estructura un porta planos, en el que se ubicarán los planos funcionales y 
esquemas eléctricos. 
 
4.  Conexionado de potencia    
 
El juego de barras principales será de cobre electrolítico de pureza no inferior a 99,9 % y 
estará montado en forma vertical en la parte posterior del tablero, en el pasillo lateral o en una 
base aislante montado en el lateral del gabinete.  
Las barras tendrán un espesor de 5mm y perforaciones roscadas equidistantes para M6 a lo 
largo de las mismas, para fijación de terminales y/o repartidores de corriente prefabricados. 
Las barras estarán colocadas sobre soportes aislantes que resistan los esfuerzos térmicos y 
electrodinámicos generados por corrientes de 25 Kaeff-1seg / 53 KAcr 
Las mismas podrán estar soportadas por los repartidores de corriente, suprimiéndose los 
soportes anteriormente descriptos. 
 
Los accesorios de las barras, aisladores, distribuidores, soportes, tornillos y portabarras, 
deberán ser dimensionados acorde a estos esfuerzos. 
 
Las barras deberán estar identificadas según la fase a la cual corresponde.  
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La sección de las barras de neutro, están definidas en base a las características de las cargas 
a alimentar y de las protecciones de los aparatos de maniobra.  
 
5.  Montaje   
 
Los componentes de las unidades funcionales que conforman el tablero, deberán ser del 
mismo fabricante. 
Todos los aparatos serán montados sobre guías o placas y fijados sobre travesaños 
específicos para sujeción. No se admitirá soldadura alguna. 
Las conexiones de los circuitos de control se ubicarán en cable canales plásticos de sección 
adecuada a la cantidad de cables que contengan. Los conductores de dichos circuitos 
responderán en todo a la norma  
IRAM 2183, con las siguientes secciones mínimas: 
 4 mm2 para los TI (transformadores de corriente) 
 2,5 mm2 para los circuitos de comando 
 1,5 mm2 para los circuitos de señalización, transformadores de tensión 

 
Los conductores se deberán identificar mediante anillos numerados de acuerdo a los planos 
funcionales. 
 
Los instrumentos de protección y medición, lámparas de señalización, elementos de comando 
y control, serán montados sobre paneles frontales, o en el conducto lateral. 
 
Todos los componentes eléctricos y electrónicos montados deberán tener una tarjeta de 
identificación que corresponda con lo indicado en el esquema eléctrico.  
 
Para efectuar conexiones “cable a cable” aguas abajo de los interruptores automáticos 
seccionadores de cabecera, se montará una bornera repartidora de corriente, fabricada en 
material aislante y dimensionado para distribuir una intensidad nominal de hasta 250 A a 
40°C. El apriete de los cables será realizado sin tornillos, con un resorte tipo jaula. La presión 
de contacto del resorte se adaptará automáticamente a la sección del conductor y asimismo 
se impedirá que el orificio pueda recibir más de un cable por vez. Este sistema permitirá la 
conexión y desconexión de cables con tensión. Las conexiones se realizarán mediante cable 
de 10 - 16 mm², flexible o rígido, sin terminal metálico (punta desnuda). La resistencia a los 
cortocircuitos de este componente será compatible con la capacidad de apertura de los 
interruptores.  
 
Los interruptores automáticos modulares (tipo riel DIN) se alimentarán desde borneras 
repartidoras de cargas fabricadas en material aislante con varios puntos  de conexión por fase 
(o neutro) dispuestos en hasta cuatro filas para conexiones de 6 hasta 50A por fila. Las 
conexiones se realizarán mediante cable de sección no menor a 4 mm² flexible o rígido sin 
terminal metálico (punta desnuda). El apriete de los cables será realizado sin tornillos, con un 
resorte tipo jaula. La presión de contacto del resorte se adaptará automáticamente a la 
sección del conductor y asimismo se impedirá que el orificio pueda recibir más de un cable 
por vez. Este sistema permitirá la conexión y desconexión de cables con tensión. La 
alimentación del repartidor será directa sobre cada polo por cable, conector, o barra flexible 
pudiendo distribuir una intensidad admisible de hasta 200 A a 40°C. 
 
También será posible repartir cargas sobre los interruptores automáticos modulares o 
diferenciales (tipo riel DIN) mediante componentes de conexión prefabricados con dientes de 
enganche directo tipo peine alimentados por cable y para repartir una intensidad admisible de 
120 A a 40°C. Su resistencia a los cortocircuitos será compatible con la capacidad de apertura 
de los interruptores.  
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6.  Inspección y Ensayos 
 
Durante la recepción del tablero se realizarán las Verificaciones Individuales, fijados por las 
normas IEC 61439-1-2 e IRAM 2181.1, que incluyen: 
 

 Inspección visual y de funcionamiento eléctrico. 
 Ensayo dieléctrico y verificación de la resistencia de aislamiento. 
 Verificación de la continuidad eléctrica de los circuitos de protección de puesta a tierra. 

 
El fabricante contará además con protocolos de ensayos de tipo efectuados en laboratorios  
Internacionales independientes, de los siguientes puntos fijados fijados por las normas IEC 
61439-1-2 e  
IRAM 2181.1, que incluyen: 
 

 Verificación de los límites de calentamiento. 
 Verificación de las propiedades dieléctricas 
 Verificación de la resistencia a los cortocircuitos 
 Verificación de la continuidad eléctrica del circuito de protección 
 Verificación de distancias de aislamiento y líneas de fuga 
 Verificación de funcionamiento mecánico 
 Verificación del grado de protección 

  
Nota: se deberá cotizar entre marcas de primera línea por ejemplo Schneider 
Electric, ABB, etc. 
 

C1.9 CANALIZACIONES 
 
 CAÑEROS 
Los conductores bajo piso irán alojados en cañeros ó caños de PVC, tipo cloacales, siendo su 
diámetro mínimo 53mm. 
Estos cañeros de hormigón estarán construidos con caños de PVC, dentro de un macizo de 
hormigón, a todo lo largo de su extensión. 
El diámetro de los caños deberá calcularse, considerando una ocupación de 
 los conductores del 50%. 
En cada cambio de dirección, se construirán cámaras de piso e inspección, con doble tapa 
hermética con sistema antivandalismo. 
Deberá dejarse una reserva del 30% de caños para permitir futuras ampliaciones. 
Para el caso de alimentadores de bajas secciones podrán alojarse en zanjas a una 
profundidad de 0.60mts. Se tenderá sobre una cama de arena y hormigón pobre sobre los 
caños, y la tapada se efectuará compactando capas de 10cm de altura de tierra seca y 
tamizada. 

 
 

C1.10   MATERIALES PARA INST. ELÉCTRICA Y TOMACORRIENTES 
 
 CAÑOS Y ACCESORIOS 

 
Caño de acero y accesorios para instalaciones eléctricas embutidas. 
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Serán de chapa laminada en frío y estarán esmaltados en color negro. Deberán cumplir con 
todos los requerimientos de las normas IRAM 2005-caños de acero roscado y sus accesorios 
para instalaciones eléctricas (tipo semipesado MOSP). 
Se adopta como diámetro mínimo, el RS 19/15, denominación comercial Ø ¾, diámetro 
exterior 19,05+/- 0.15mm, espesor de pared: 1,8+/- 0.15mm. 
Cuándo deban cruzar juntas de dilatación deberán estar provistas de tramos especiales que 
permitan su movimiento. 
En las instalaciones a la vista la cañería será de hierro galvanizado, con cajas y accesorios de 
aluminio fundido, estancas, aptas para la intemperie. 
También se permitirá el uso de caños rígidos de PVC autoextingible de diámetros 20, 25, y 
40mm, color gris RAL 7035 ó color azul, que se puedan doblar en frío, por medio de la 
introducción de un resorte de acero flexible, respondiendo a la norma IRAM 2206 ó IEC 1386-
1.  
  
 CONDUCTORES 

 
Los conductores a utilizar deberán responder a las Normas siguientes: 

 
1). Instalaciones fijas interiores: IRAM 2183: conductores de cobre aislados con 

policloruro de vinilo (PVC). 
2). IRAM 2289- categoría A: ensayo de no propagación de incendio. 
3). Secciones mínimas:  

Iluminación 1.5mm2 
Tomacorrientes 2.5mm2; último toma. 
Resto 4mm2 ó s/cálculo de consumos. 
Cableado de artefactos: 1mm2. 

4). Alimentadores generales, subgenerales seccionales ó bajo piso: IRAM 2187 y 
2289: conductores unipolares, multipolares doble vaina aislados en PVC, para 
1,1kV, con conductores de cobre. 

 
 LLAVES DE EFECTO (encendidos) 
 
Responderán a la norma IRAM 2007. Interruptores eléctricos manuales para instalaciones 
domiciliarias y similares, modulares, con bastidor de chapa cincada ó PVC y módulos. Serán 
para 250 V; 10A. Protección IP 40 con cubierta protectora aislante y pulsadores a tecla. 
 
 TOMACORRIENTES  

 
Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: 

 
1). IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con toma a tierra 2x220V+T. Bipolares para 

instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y  neutro. 
2). IRAM 2156: Tomacorrientes eléctricos con toma de tierra 3x380V+T. tripolares  

para instalaciones industriales fijas y tensión normal de 380V entre fases. 
 
C1.11  ILUMINACIÓN 
 
 ILUMINACIÓN INTERIOR Y EXTERIOR 

 
Los artefactos fijos están indicados en Planos de Instalación Eléctrica. 
Podrán ser de chapa de hierro, perfilería de aluminio o plástico de alto impacto (policarbonato). 
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La chapa, doble decapada de 1º calidad, tendrá un espesor mínimo BWG Nº 20, con refuerzos 
espesor BWG N° 18, tratada con baños de desengrase, desoxidante y fosfatado; antióxido y 
esmalte blanco níveo de alta reflexión, horneado a 160 ºC. La calidad de los esmaltes serán de 
acuerdo a la Norma DIN 53151 (adherencias) y DIN 53153 (dureza y espesor). 
La perfilería de aluminio podrá acompañarse con insertos de aluminio inyectado o de 
policarbonato y refuerzos de chapa galvanizada de gran rigidez. 
Para pequeños artefactos, spots, brazos o herméticos, podrán ser de policarbonato inyectado. 
Además en la oferta deberán acompañar, folletos de cada uno de ellos y protocolos de Ensayos 
Luminotécnicos de los mismos efectuados en laboratorios oficiales, a saber: 

1). LEMIT, Pcia. de Buenos Aires. 
2). INTI. 
3). Universidad Nacional de Tucumán. 

 
Detalle de todos los componentes de los mismos: 

 Portalámparas. 
 Lámparas, indicando en cada caso características, temperaturas, potencia, color, 

etc. 
 Equipos Auxiliares. 
 Correctores de factor de potencia (individual por tubo). 
 Conductores (mínimo normalizado). 
 Grado de protección. 
 Sistema de fijación. 
 

Todo el material deberá ser aprobado, previo a su instalación, por la D.P.A. 
Los portalámparas serán aprobados por la D.P.A. previo a su colocación. las partes metálicas y 
tornillos deberán ser de cobre o de bronce, no aceptándose los de hierro estañado o bronceado.  
 
Lámparas 
Deberán responder a la Norma DIN 5035 y se sugieren para el presente Proyecto: 

 
1). Fluorescentes lineales, blanco universal ó blanco cálido. 
2). Vapor de sodio alta presión. 
3). Mezcladoras. 
4). Incandescentes. 

 
Equipos auxiliares - Factor de potencia 

 
La reactancia deberá ser de calidad reconocida, con núcleo de hierro - silicio y en poliéster; 
en caja metálica de cierre hermético, exenta de vibraciones. 
Los zócalos serán con contactos de bronce perfectamente elásticos.  
El arrancador será de igual marca que el tubo y adecuado a su potencia; se rechazarán 
aquellos arrancadores que provoquen mas de 4 destellos para el encendido del tubo. 
Cumplirán con la norma IRAM, tendrán una temperatura máxima nominal de funcionamiento 
del arrollamiento de por lo menos 105 ºC y un calentamiento nominal máximo de 55ºC 
.Podrán ser de alto factor de potencia. 
El factor de potencia será de 0.95, individual por lámpara. Los capacitores responderán a la 
norma IRAM 2170. 
En lámparas de mercurio color corregido, los balastos cumplirán con la norma IRAM 2312, 
con los siguientes requisitos adicionales. 
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1). Serán del tipo, de alto factor de potencia. 
2). Contará con el resistor de descarga previsto en la norma IRAM 2111. 
 

Para lámparas de vapor de mercurio con aditivos metálicos y de sodio de alta presión; el 
conjunto estará constituido por uno ó más balastos, un capacitor y un ignitor adecuados para 
proveer las condiciones de arranque y de funcionamiento manual de cada tipo y potencia de 
lámpara.  
Los interruptores fotoeléctricos deberán cumplir con las exigencias de la norma 
IRAM AADL-J-20-24. 

 
 

C1.12 PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS  
 
 DIRECTOS 
 
Consiste en tomar todas las medidas destinadas a proteger a las personas contra los peligros 
que puedan resultar de un contacto con partes normalmente bajo tensión. 

 
1) Protección por aislamiento, por alejamiento o por medio de obstáculos de las 

partes bajo tensión. 
2) Protección complementaria por interruptor automático por corriente diferencial de 

fuga. La corriente de operación normal del interruptor diferencial no deberá 
superar los 30 mA., provocando la desconexión de la parte afectada de la 
instalación, a partir del establecimiento de una corriente de falla a tierra. 

 
 INDIRECTOS 

 
Consiste en tomar todas las medidas necesarias destinadas a proteger a las personas contra 
los peligros que puedan resultar de un contacto con partes metálicas (masas) puestas 
accidentalmente bajo tensión a raíz de una falla de aislación. 
Definición de masas: conjunto de partes metálicas de aparatos, de equipos y de las 
canalizaciones eléctricas y sus accesorios, que en condiciones normales están aisladas de 
las partes bajo tensión, pero que puedan quedar  eléctricamente unidas con estas últimas a 
consecuencia de una falla. 
 
 PROTECCIÓN POR DESCONEXIÓN AUTOMÁTICA DE LA ALIMENTACIÓN. 
 
Consiste en la actuación coordinada del dispositivo de protección (Interruptor Diferencial) con 
el sistema de puesta a tierra, lo cual permite que en el caso de una falla de aislación de la 
instalación, se produzca automáticamente la separación de la parte fallada del circuito, de tal 
forma que las partes metálicas accesibles no adquieran una tensión de contacto mayor de 24 
V en forma permanente.  

 
 INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA. 

 
Deberá efectuarse la conexión a tierra de todas las masas de la instalación. 
Las masas que son simultáneamente accesibles y pertenecientes a la misma instalación 
eléctrica estarán unidas al mismo sistema de puesta a tierra. 
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El sistema de puesta a tierra será eléctricamente continuo y tendrá capacidad de soportar la 
corriente de cortocircuito máxima. 
El conductor de protección no será seccionado eléctricamente en punto alguno ni pasará por 
el interruptor diferencial. 
El valor máximo de la puesta a tierra será de 10 Ohm (preferentemente no mayor de 5 Ohm). 
Toma de tierra: Conjunto de dispositivos  que permiten vincular con tierra  el conductor de 
protección. Deberá realizarse mediante electrodos dispersores, placas o jabalinas cuya 
configuración y materiales cumplan con las normas IRAM respectivas. Deberá ejecutarse 
próxima al Tab. Principal. 
Conductor de protección: La puesta a tierra de las masas se realizará por medio de un 
conductor denominado “conductor de protección” de cobre electrolítico que recorrerá toda la 
instalación y su sección mínima en ningún caso será menor de 2,5 mm2. 

 
 

C1.13. SISTEMA CONVENCIONAL DE DETECCION Y AVISO DE INCENDIO 
 
 GENERAL 
 
La central de detección de incendio deberá ser del tipo controlada por microprocesador, con 
prestaciones tales que pueda integrar un sistema convencional de detección y reporte de 
incendio con los software adecuados y estándares de la línea de productos del fabricante 
para cada una de las prestaciones de incendio.  
Será condición indispensable que el sistema cuente con un menú de ayuda en pantalla 
permanente para el operador, interactivo y con teclas de acceso rápido para las funciones 
más comunes. Todo en idioma castellano. No serán admitidos otros idiomas ni instructivos en 
papel adosados al equipo. 
Deberá incluir, pero no limitarse a dispositivos de inicio de alarmas (detectores de humo, 
estaciones manuales de alarma, dispositivos de notificación de alarma, paneles de control de 
alarma, dispositivos anunciadores y auxiliares. 
El sistema de detección deberá cumplir con los requerimientos de normas internacionales 
como por ejemplo la EN54. Todo su cableado deberá estar eléctricamente supervisado. 
Adjuntar certificados 
El sistema de detección deberá estar fabricado por una empresa certificada ISO 9001. 
Adjuntar certificados 
El panel de control y todos sus dispositivos periféricos deberán estar manufacturados por el 
mismo y único fabricante. 
 El sistema y todos sus componentes deberán estar listados por laboratorios reconocidos 
mundialmente como por ejemplo VdS, Vkf, etc. bajo la norma de prueba apropiada para 
aplicaciones de detección y alarma de incendio. 
 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES APLICABLES 
 
Las especificaciones y normas listadas a continuación forman parte de esta especificación. El 
sistema deberá cumplir en un todo con la ultima revisión de las mismas. 
  
A. European Standard EN54.: 
 

EN54 -2 Equipamiento de indicación y control 
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 EN54 -5 Det. de temperatura-Det. puntuales  
EN54 -7 Componentes de un sistema de detección de incendio 

automático.                                          
EN54 -8 Det. de alta temperatura 
EN54 -9 Pruebas de sensibilidad 
EN54 -14 Guías de diseño, instalación, puesta en marcha, uso y 

mantenimiento. 
   
B. Laboratorios de ensayos de calidad: 
   

VdS  
Vkf 

 
C. Normas nacionales y locales. 
 
APROBACIONES 
 
A. El sistema estará apropiadamente listado  por el IRAM para el uso como artefactos 
eléctricos (seguridad eléctrica) 
 
PANEL DE CONTROL DE ALARMA CONVENCIONAL DE DETECCION Y AVISO 
DE INCENDIO. 
 
El sistema de detección y alarma de incendio será del tipo convencional con un frente de 
operación con las descripciones en Castellano (desde donde se podrá operar y programar el 
equipo sin la necesidad  de equipo adicional) sobre la cual se visualizarán todos los eventos 
producidos con sus respectivas teclas de función, necesarios para la operación del sistema de 
detección y alarma  
Cada panel de detección y alarma contendrá una placa master, fuente de alimentación y las 
placas de lazos. Todas las indicaciones de cada una de las zonas será mostrada 
continuamente en el display frontal del panel y dispondrá de todos las teclas de operación de 
funciones 
La unidad central se comunicará y controlará los siguientes tipos de equipos utilizados para 
formar el sistema: detectores de humo, avisadores manuales, anunciadores y otros 
dispositivos. 
Cuando una condición de alarma de incendio es detectada y reportada por los dispositivos de 
iniciación del sistema, las siguientes acciones tendrán lugar en el panel principal de 
instrucciones y control que se usara para el control completo de todos los estados del sistema 
de alarma y para proveer informaciones sobre estos estados consistente en un display de 
leds,  teclas de función, y leds de estados: 
El led rojo de alarma del sistema ubicado en el frente del panel comenzará a titilar. 
Se activará el buzzer del panel. 
Todas las salidas (dispositivos de notificación y/o relés) en alarma se activarán. 
 
La fuente de alimentación estará compuesta por una fuente de conmutación off-line de alta 
tecnología la proveerá hasta 2 amperes de corriente para el panel de control y los dispositivos 
periféricos. 
El cargador de batería de la fuente operará usando técnicas de doble régimen de carga para 
recargado rápido de baterías de hasta 12 A/H. 
 
COMPONENTES DEL SISTEMA.  
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Estaciones manuales 
 
1. Las estaciones manuales deberán enviar los datos que representen el estado del interruptor 
manual al sistema.  
    
2. Las Estaciones Manuales estarán construidas en Lexan y en la cubierta deberán tener las 
instrucciones de operación, claramente visibles. 
 
Detectores fotoeléctricos 
 
1. Los detectores deberán ser del tipo óptico convencionales con base de montaje universal. 
 
Sirenas Electrónicas. 
 
1. Las Sirenas Electrónicas deberán ser programables en campo sin el uso de herramientas 
especiales, para proporcionar un sonido lento continuo o tonos interrumpidos y serán de alto 
rendimiento acústico. 
 
BATERÍAS: 
 
1. Deberán ser Baterías Selladas Tipo Gel de 12 voltios. 
 
2. La batería deberá tener capacidad suficiente para dar energía al sistema de alarma de fuego 
durante no menos de veinticuatro horas además de 5 minutos de alarma a partir del momento en 
que falle la energía de CA normal. 
 
3. Las baterías no deberán requerir de ningún mantenimiento. No se requieren líquidos. No se 
deberá requerir que se revise el nivel de líquidos por rellenado, derrames o fugas. 
 
EJECUCIÓN 
 
A. La Instalación deberá ser de acuerdo con las normas mencionadas en esta especificación y 
los códigos locales y estatales, y las recomendaciones del fabricante principal del equipo. 
 
B. Todo los caños, cajas de distribución, soportes del caños deberán estar ocultos dentro de las 
áreas terminadas y podrán estar expuestos en las áreas no terminadas. Los detectores de humo 
no podrán instalarse antes de la programación del sistema y del período de prueba.  Si durante 
este período está en proceso la construcción, se deberán tomar las medidas necesarias para 
proteger a los detectores de humo contra la contaminación y el daño físico. 
 
C. Todos los dispositivos del sistema detección de fuego y alarma, los paneles de control y los 
anunciadores remotos deberán estar empotrados cuando se localicen en áreas terminadas y 
podrán estar montados en la superficie cuando se localicen en áreas no terminadas. 
 
INSPECCIÓN FINAL: 
 
A. Durante la inspección final, un representante del fabricante del equipo principal capacitado en 
la fábrica deberá demostrar que los sistemas funcionan adecuadamente en todos sentidos. 
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CONDICIONES 
 
El equipamiento será compatible con por lo menos dos marcas reconocidas 
internacionalmente. 
 
Asegurar la provisión de repuestos por 10 años mediante certificado escrito por el fabricante 
del sistema. 

 
Garantía mínima de 12 meses para equipos 

 
En el caso de no cotizarse lo especificado en el pliego indefectiblemente se deberá adjuntar 
una planilla con los desvíos de los productos que no correspondan con lo solicitado. 
 

C1.14. PARARRAYOS 

 
SISTEMA EXTERNO DE PROTECCION CONTRA RAYOS 
DISPOSITIVO CAPTOR 
Puede estar formado por cualquier combinación de los elementos siguientes: 

1) Varillas con puntas captoras. 
2) Conductores tendidos captores. 
3) Mallas de conductores captores. 

Un dispositivo captor está colocado correctamente si cumple con los requisitos de la Normas 
IRAM 2184; para su diseño se podrá utilizar, en forma separada o combinada, los métodos 
siguientes: 

a) Angulo de protección. 
b) Esfera rodante o ficticia. 
c) Mallado o retícula. 

CONDUCTORES DE BAJADA 
A efectos de reducir el riesgo de aparición de chispas peligrosas, las bajadas se deberán 
disponer de forma tal que entre el punto de impacto y la tierra: 

a) Existan varias trayectorias en paralelo para la corriente, y 
b) La longitud de estas trayectorias se reduzcan al mínimo. 

Las bajadas se dispondrán de forma tal que constituyan, en lo posible, la prolongación directa 
de los conductores del dispositivo captor. Serán rectas y verticales, observando el recorrido 
mas corto y directo posible a tierra. Se evitará la formación de bucles.  
Justo antes de la conexión al electrodo de tierra deberá, mediante herramienta, existir la 
posibilidad de abrirse una unión de prueba para efectuar mediciones, pero la misma estará 
siempre cerrada. 
 
 

C1.15. CENTRAL TELEFONICA 
                

Las bocas instaladas se conectaran a la central existente. 
 
 

C1.16. ELECTROBOMBAS 
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Serán las indicadas en planos. 
 
NOTA: Las instalaciones cumplirán plenamente con las leyes vigentes:  
 

- Ley Nacional 19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79. 
- Ley Provincial 7.229 y su Decreto Reglamentario 7488/72.                  

 
 

C1.17. TERMOTANQUE ELECTRICO 
 

Características Generales: 

Capacidad 120 litros 
Kit de instalación para colgar. 
Recuperación Simultánea. 
Control termostático de temperatura. 
Pirómetro. 
Regulador de temperatura del agua. 
Tanque de acero enlozado Vitro Plus II. 
Aislación de poliuretano expandido. 
Válvula de seguridad unidireccional. 
Válvula de alivio por sobrepresión. 
Resistencia con blindaje de acero inoxidable de máxima duración y óptima aislación. 
Barra de protección anticorrosiva (ánodo de magnesio). 
Conexión de agua inferior. 
Grifo de purga para vaciado y limpieza del tanque. 
Permite conexión en paralelo. 
Optimo rendimiento de energía. 
Luces indicadoras de Encendido y Calentamiento. 
Garantía 1 Año. 
Potencia 2.000 W. 
Color: blanco. 
Medidas: diámetro 43 cm, alto total 80 cm. 
Origen: Argentina.  

Ficha técnica 

 
Tipo Eléctrico 

Capacidad (litros) 80 
Regulador de temperatura Si 
Válvula de seg. unidireccional Si 
Válvula de alivio por sobrepresión Si 
Kit de instalación para colgar Si 
Pirómetro Si 
Conexión de agua Inf. 
Potencia (W) 2.000 
Recuperación (l/h con Ʌt=20ºC) 65 
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Color Blanco 
Diámetro/Ancho (cm) 43,0 
Alto total (cm) 80,0 
 

 

C2 - INSTALACIÓN SANITARIA 
 

C2.1. PLANOS Y APROBACION 

 
La Contratista elaborará a su cargo, los Planos de Obra a presentar ante las Reparticiones u 
Organismos que los requieran, y todos los trámites y aprobación necesarios para el correcto 
funcionamiento del sistema sanitario.  para su aprobación; realizará las gestiones pertinentes, 
abonará los gastos y derechos respectivos, hasta obtener los permisos, aprobaciones, y 
certificación final de las presentes instalaciones. 
Previo al inicio de la Obra, presentará ante la Dirección Técnica de la D.P.A., para su 
aprobación, 4 juegos de Planos completos de Replanteo de las Instalaciones Sanitarias e 
Incendio. Locales sanitarios: escala 1:50; Pabellones o Plantas edificadas: escala 1:100 y 
Planta General escala 1:500, perfiles para las conducciones principales en pluviales y 
cloacas, indicando pendientes y cotas, Planos de detalles, acorde al tamaño, descripciones y 
folletos de materiales, artefactos y equipos a utilizar. Se presentará además en versión C.D. 
La Contratista, al preparar la Documentación de Obra, previo a su ejecución, tendrá en cuenta 
las condiciones particulares del lugar, y posibilidades de pasaje y montaje de las cañerías, 
sobre las estructuras y Obras principales. 
Se tendrán en cuenta las Normativas vigentes, Pliego General de Especificaciones de la DPA, 
Normas del Servicio Penitenciario, AGOSBA, O.S. de la Nación, Bomberos, Ley Nacional de 
Seguridad e Higiene y su Reglamentación, Normas de los Organismos municipales, 
provinciales y nacionales pertinentes. 
La Contratista deberá ejecutar o proveer, además de los materiales y partes integrantes de 
las instalaciones, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen 
expresamente, formen parte de los mismos, o sean necesarios para su correcta terminación y 
funcionamiento. 
La Contratista deberá presentar para su aprobación, muestras de todos los elementos a 
utilizar en las presentes instalaciones, previo a su colocación. 
Se verificaran las falencias de los baños existentes para su reparación fuera del sector 
seguridad de cada comisaria. 

 
C2.2. DESAGUES  CLOACALES 

Los desagües cloacales evacuarán con cañerías de PVC Ø 110 mm., bajo contrapisos y 
terrenos naturales para conectar a colectora publica en vereda. 
Las cañerías de Ø 110, respetarán las pendientes mínimas de 1:60. Cuando el caudal sea 
suficiente, las pendientes se calcularán para el plano de Replanteo, según las condiciones del 
lugar. Deberá cumplir las tapadas mínimas, verificar >0.60/seg., caudal de autolimpieza. 
La Contratista deberá presentar, planos de la instalación sanitaria completa con 2 cortes 
longitudinal y transversal con sus correspondientes pendientes con línea de tierra 
comparativa. 
 
Materiales: 
Los materiales a utilizar serán de PVC, con uniones cementadas, con cemento apto para el 
material y normalizadas de acuerdo a Normas IRAN Nº 13385. 
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Piletas de piso: 
Las piletas de piso serán abiertas con reja de bronce cromado, fijadas con tornillos. 
Llevarán incorporado el sifón hidráulico de cierre, con tapa de inspección y material de 
acuerdo a las especificaciones del proyecto. 

 

C2.3. INSTALACION  AGUA FRIA Y CALIENTE 

 
Los diámetros de las cañerías son internos nominales. 
Las dimensiones adoptadas son a efectos de igualar ofertas. El contratista 
presentara plano definitivo y memoria de cálculo. 
Las medidas adoptadas serán verificadas en obra. 
Agua fría: 
La distribución de cañerías de alimentación, bajarán por un pleno, según proyecto y 
embutidas en pared y contrapisos con sus correspondientes válvulas de bloqueo para 
independizar por sector. 
 
Materiales:  
La cañería de agua fría y caliente, se ejecutará por sistema termofusión y accesorios 
Copolímero Random de primera marca en calidad y técnica, fabricadas de acuerdo a Normas 
IRAM Nº 13470/13471, para conexiones Nº 13472 y aprobadas por Aguas Bonaerense. 
Se realizará (1) una prueba hidráulica de las tuberías, la presión será la correspondiente a su 
presión nominal, su duración será de 15 minutos. 
Los caños y accesorios, se ensamblarán calentándose los segundos necesarios para cada 
diámetro, sin roscar, soldar ni agregar material alguno. 
Todas las conexiones, son la grifería se realizarán con piezas de polipropileno con inserto 
metálico con rosca cilíndrica. 
Los caños y accesorios tendrán un sistema de marcación a 90º para facilitar la alineación de 
los mismos en el montaje. 
Las cañerías de Copolímero Random tendrán las siguientes características técnicas: 

 Seguridad total en las uniones. 
 Absoluta potabilidad del agua. 
 Aislamiento térmico. Superior. 
 Resistencia a altas y bajas temperaturas. 
 Pérdidas de cargas minimizadas. 
 Uniones por termofusión. 
 Protección de los rayos UV. 

Todas las cañerías que quedarán a la intemperie deberán ser protegidas de los rayos UV. 
Todos los locales sanitarios, llevarán llaves de paso para independizar el servicio de agua con 
cuerpo de bronce, aprobadas por la inspección tipo FV. 
 
Colillas: 
Los chicotes de alimentación de agua para todos los artefactos sanitarios, serán de bronce 
cromados (flexibles) con extremo MH de diámetro Ø13 mm. Y con largos apropiados a los 
mismos. 

No se admitirá otra variante de conexión citada. 
Se colocará 1 Termotanque de 120 lts. De alta recuperación 

 
Tanques de reserva y cisternas: 
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Los tanque de reserva, serán de P.V.C., con capacidad s/p  
Para el servicio contra incendios, también estará equipada con sus correspondientes bombas 
elevadoras y de incendios. 
La Contratista verificará el funcionamiento de toda la red y la completará a su cargo con los 
dispositivos necesarios para el correcto funcionamiento de la misma. 

C2.4. DESAGUES PLUVIALES 

Desagües Pluviales: 
Las losas desaguarán por embudos de hierro fundido y el resto de los techados lo hará por 
canaletas de chapa galvanizada ambas tendrán bajadas de caños de hierro fundido 
conectadas a bocas de desagüe comunicadas a un conducto pluvial existente a cielo abierto. 

 
C2.5. ARTEFACTOS Y ACCESORIOS 

Artefactos y accesorios: 
 Según Planos 

 
C2.6. SERVICIO CONTRA INCENDIO 

Previo al inicio de la Obra, presentará ante la Dirección Provincial de Arquitectura, para su 
aprobación, 4 juegos de planos completos de replanteo de las Instalaciones contra incendio, 
planta general, cortes y sectores, escala 1:50, planos de detalles, acorde al tamaño, 
descripciones y folletos de materiales, artefactos y equipos a utilizar; memorias de cálculo con 
planillas de cálculo y verificación de las redes de agua y sus equipos de presurización, por 
método de diseño hidráulico, debiendo satisfacer los caudales y presiones requeridas, sin 
superar las presiones admisibles de los elementos de la instalación. Presentará detalles de 
características, espesores y recubrimientos para satisfacer las Resistencias al Fuego que se 
requieren. Se presentará además en formato digital. La Administración se expedirá en el 
plazo de los 15 días siguientes. 
La Contratista, al preparar la Documentación de Obra, previo a su ejecución, tendrá en cuenta 
las condiciones particulares del lugar, y posibilidades de pasaje y montaje de las cañerías, 
sobre las estructuras y obras principales y otras instalaciones.  
Las cañerías, bandejas, cables, conductos de aire u otras conducciones de servicios que 
atraviesen muros, paredes o cerramientos, que delimiten sectores de incendio o vías de 
escape, y a los que se les exige una resistencia al fuego especificada, deben poseer 
sellamientos certificados que mantenga como mínimo, la resistencia al fuego exigida para 
dichos muros, paredes o cerramientos. 
Se respetará la sectorización, y se sellará toda posibilidad de paso de humo entre sectores de 
incendio o entre estos y las vías de escape. Todos los elementos y especialmente las 
estructuras, contarán con resistencia al fuego correspondiente al sector y según proyecto. 
Se tendrán en cuenta las Normativas vigentes, Pliego General de Especificaciones de la DPA, 
Bomberos, Ley Nacional de Seguridad e Higiene y su Reglamentación, Ley 24557 y su 
Reglamentación, Ley 19.587 y su Reglamentación, normas IRAM y NFPA, CIRSOC 301, 
normas de los Organismos municipales, provinciales y nacionales pertinentes. En los puntos 
donde la reglamentación municipal no existiera o fuera insuficiente, regirá 
complementariamente, el Código de la Edificación de la Ciudad de Buenos Aires, en su última 
actualización vigente. 
La mano de obra a utilizar será especializada y experimentada en este tipo de instalación 
contra incendio. 
La Contratista deberá ejecutar o proveer, además de los materiales y partes integrantes de 
las instalaciones, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen 
expresamente, formen parte de los mismos, o sean necesarios para su correcta terminación, 
funcionamiento y certificación final. 



 

   

 
2402-382/17 
 
 
 

33 

 

La Contratista deberá presentar para su aprobación, muestras de todos los elementos a 
utilizar en las presentes instalaciones, previo a su colocación. Se utilizarán materiales y 
equipos de la mejor calidad, debiendo contar los mismos con el sello de conformidad IRAM. 
También entregará a las autoridades del Establecimiento, juegos de copias de planos 
definitivos, con manual de uso, funcionamiento, mantenimiento y reparaciones.  
Instalaciones fijas contra incendio, red de hidrantes. 
Según planos y documentación adjunta. 
Se proveerá y colocará según plano de proyecto  

 Extintores de fuego BC, de CO2, capacidad 5 Kg.  
 Baldes de incendio construidos en chapa de HºGº, pintados rojo, capacidad 10 

litros, con arena seca 
Todos los elementos utilizados llevarán el sello de conformidad IRAM. y aprobación DPS. 
Cumplirán con las normas, de Medio Ambiente y del Ministerio de Salud. 
Serán de aplicación normas IRAM 3517. 
Se deberá elaborar y presentar plan de contingencia y evacuación. 
Iluminación de emergencia y señalización según planos. 
 
 

 

C3. INSTALACIÓN  GAS 
ESTA OBRA NO COMPRENDE.- 
 

C4 - INSTALACIÓN  TERMOMECANICA 
 
C4.1  CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Lo que se detalla a continuación, solo constituye un conjunto global de tareas y provisiones de 
equipos, materiales y accesorios, pero no el total de lo necesario. 
Por ello el oferente debe considerar como incluida en su oferta, todos los componentes que 
sin estar explícitamente descriptos, resultan necesarios de incorporar y poner en servicio, 
para que la instalación funcione perfectamente en forma automática de acuerdo al objetivo 
previsto, ya que se considera que la ejecución de la obra debe ser “llave en mano”. 
Se efectuará la Instalación de Aire Acondicionado (frío, calor y ventilación) en los locales 
indicados, teniendo en cuenta lo consignado en los planos respectivos y todos los elementos 
que componen la documentación licitatoria. Esto incluye además, la provisión, instalación y 
conexionado de una instalación eléctrica independiente para alimentar tanto las unidades 
evaporadoras y unidades condensadoras como así también los circuitos de comando y 
control, además de todo consumo eléctrico que requiera la instalación termomecánica. 
Importante: 
En el caso de que no sea posible ubicar las unidades evaporadoras en alguno de los locales 
cubiertos del edificio, la Empresa deberá tomar las medidas necesarias para garantizar su 
óptimo funcionamiento en el exterior. 
 
C4.2 RESPONSABILIDADES INELUDIBLES POR PARTE DE LA CONTRATISTA 
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Si la Contratista considera que para cumplir con las condiciones exigidas, las potencias 
debieran ser aumentadas, así lo deberá considerar en su costo. 
Deberá realizar el cálculo de todos los equipos y elementos que instale, presentando a la 
DPA, las memorias de cálculo correspondiente junto a las tablas, curvas y catálogos de 
selección para su aprobación, encontrándose éstos dentro de la oferta. 
La Contratista estudiará el pliego a fin de plantear a priori las dudas y/o discrepancias que 
pudieran surgir, no admitiéndose luego, reclamos por imprevisiones. 
Una vez formulada la oferta en base a la presente documentación sin que el proponente haga 
reparo alguno, se considerará que el proponente está en un todo de acuerdo con la misma. 
Si lo considera pertinente, podrá presentar alternativas a la solución propuesta, sometiendo 
los planos a aprobación de la Dirección Provincial de Arquitectura (DPA). De producirse éste 
hecho, la Contratista debe tener en cuenta lo siguiente: 
a) No se podrá disminuir la potencia requerida. 
b) No podrá reclamar ningún pago adicional. 
  
C4.3 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Y MUESTRAS 

 
La Contratista debe realizar su propio relevamiento y efectuará los ajustes necesarios sin 
cambiar en absoluto lo requerido, para que la propuesta, optimice el trabajo y minimice 
inconvenientes al edificio y que esto no ocasione ningún perjuicio a equipos de Climatización 
y Energía que ya se encuentren en servicio dentro del predio de las Comisarías. 
La Contratista, previo al inicio de los trabajos y luego de su propio replanteo, debe presentar 
como mínimo 2 (dos) copias del proyecto ejecutivo, uno de los cuales se devolverá con la 
aprobación u observaciones respectivas si las hubiere. 
La documentación a presentar deberá ser expresada en el sistema métrico decimal y en 
idioma castellano, sin excepción. 
Antes de iniciar los trabajos, la Contratista deberá presentar muestras de aquellos elementos 
que la DPA estime necesarios y que forman parte de la instalación a los efectos de su formal 
aprobación. Además deberá presentar para su aprobación, los Planos de Replanteo escala 
1:50, donde se indicarán todos los elementos constitutivos de la instalación: marcas, modelos, 
detalles de potencia, montaje y conexión de equipos, conductos, cañerías, etc. 
Al mismo tiempo presentará dos copias completas del manual de cada una de las máquinas 
con todas las instrucciones para la puesta en marcha, uso, mantenimiento y servicio de la 
instalación. El manual incluirá los folletos de fábrica correspondientes a cada uno de los 
componentes principales de las instalaciones. También incluirá un esquema eléctrico 
completo y claro para que cualquier electricista competente pueda localizar y remediar los 
inconvenientes que puedan surgir. 
El esquema será preparado por separado para los circuitos de fuerza motriz y para los 
circuitos de controles y comandos. 
Se entregará además, un esquema del recorrido de los conductos de aire, con ubicación de 
todas las persianas graduales y otros elementos de regulación, un esquema bifilar del 
recorrido de cañerías de refrigerante, con la ubicación de refnets y derivaciones, junto con sus 
correspondientes diámetros. 
La confección de los planos e instrucciones especificadas se considerarán incluidas en la 
cotización. 
La Contratista deberá verificar las características de los elementos a instalar antes del Acto 
Licitatorio, debiendo incluir en la cotización todos los elementos necesarios para un correcto y 
normal funcionamiento, por cuanto no se aceptarán adicionales para cumplir con este 
requisito. 
La Contratista deberá presentar los cálculos y planos correspondientes para su aprobación 
considerándose los recorridos actuales, como tentativos, tanto de cañerías y conductos, como 
los lugares de ubicación de las máquinas. 
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Cuando corresponda además se incluirá: 
 Planos de detalle de ingeniería de montaje. 
 Planos de cabinas, bases y de los trabajos pertenecientes a la ayuda de gremio en 

general. 
 Planos de detalle de grapas, soportes y elementos de sostén de cañerías, componentes y 

conductos. 
 Planos de ubicación de elementos y equipos. 
 Planos con esquema de conexión de cañerías. 
 Planilla con la lista de todos los equipos que forman parte de la instalación, donde se 

indicará marca, capacidad, modelo, tamaño, tipo y otras características que lo definan. 
 Planos con la ingeniería del sistema de control. 
 Planos conforme a obra, manuales de operación y mantenimiento. 
 Antes de efectuarse las pruebas de Recepción Provisoria de la instalación, la empresa 

Contratista debe presentar 3 (tres) juegos de copias de los planos antes mencionados, 
conforme a obra de toda la instalación. 

 Memoria de funcionamiento de la instalación. 
 Encarpetados, dibujados en sistema AUTOCAD 2010, haciendo entrega de los archivos 

de seguridad respectivos en CD o DVD según tamaño de archivo. 
 De los elementos que componen la instalación, se deberán presentar instrucciones para la 

puesta en marcha, uso, mantenimiento y servicio de la instalación, incluyendo los folletos 
de fábrica, esquemas y todo lo necesario para el correcto funcionamiento de las mismas. 

 
Equipos de A°A°: 
Plano de planta de acuerdo a replanteo final, con ubicación definitiva de los equipos, ya sea 
en patios, azoteas o entrepisos técnicos. 
En el mismo se indicará también la trayectoria de bandejas portacable (potencia y comando), 
tablero eléctrico de A°A°.   
 
Tableros eléctricos: 
 Planos de Tableros eléctricos. 
 Plano topográfico externo e interno de tablero.  
 Circuitos unifilares de potencia y de comando. 
 Esquema de borneras. 
 Plano de cableado interno. 
 Memoria descriptiva de dimensionado de conductores de potencia referenciando las 

cargas eléctricas que se alimentan. 
 Topográficos de tableros eléctricos, montaje de cañerías, ramales, indicando los 

materiales y sus Especificaciones Técnicas (Esc. 1:50). 
 
Ajuste final de la documentación: 
La Contratista deberá ajustar su instalación a los planos definitivos de mampostería, 
hormigón, instalaciones existentes en el área como ser iluminación, cielorrasos, incendio, etc., 
debiendo compatibilizar sus trazados con dichas especialidades. 
 
C4.4 TRÁMITES 
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La Contratista efectuará todos los trámites que fueran necesarios a nivel Municipal, Provincial 
y Nacional, preparará los planos y llenará los demás requisitos necesarios ante los 
organismos correspondientes, para obtener la habilitación total de la instalación. 
La Contratista se encargará de todo gasto o gestión por mano de obra, materiales, transporte, 
pruebas y demás, debiéndose dejar la instalación proyectada en perfectas condiciones de 
funcionamiento, debiendo tener ésta la aprobación de la DPA. También corresponderá a la 
Contratista todo gasto por personal, combustible, aparatos de medición y demás elementos 
necesarios solicitados por la Inspección de la Obra para efectuar las pruebas. 
 
 
C4.6 BASES DE CÁLCULO 

 
Se deberá mantener en los ambientes una temperatura de bulbo seco de 22 ºC a 24 ºC con 
una variación de 1 ºC sobre la fijada al termostato en las condiciones de carga pico en verano 
y una humedad relativa del 50% al 45%, considerando una temperatura de cálculo de 35 ºC 
de bulbo seco y 24 ºC de bulbo húmedo para las condiciones exteriores y, en invierno, una 
temperatura de 20 ºC a 22 ºC con una HR. del 50% al 40% con una variación de 2 ºC por 
debajo de la fijada al termostato en las condiciones de carga pico, considerando como 
condición exterior -2 ºC y 80% de HR. 
 
C4.7 MUESTRA Y APROBACIÓN DE MATERIALES 

 
Los materiales deberán ser de la mejor calidad dentro de los de su tipo. La Contratista deberá 
presentar un muestrario de los materiales a emplearse, de acuerdo a lo establecido en el 
Cap.1º, Art.2º, Apartados I, II y III del Pliego General de Condiciones y Especificaciones 
Técnicas. Para las unidades, materiales y accesorios que por su naturaleza o dimensiones, la 
DPA crea no fuera posible la presentación de muestras, se presentarán catálogos, dibujos, 
esquemas, etc. con todos los datos técnicos necesarios en idioma castellano, y expresados 
en el sistema métrico decimal, para su instalación y funcionamiento. 
Ensayos para pruebas de Recepción: 
La Contratista deberá aportar personal técnico capacitado y el instrumental necesario a los 
efectos de poder realizar las pruebas. 
 
C4.8 CONSIDERACIONES PARTICULARES 

 
El objeto de la presente Licitación es la Contratación de una empresa capacitada para la 
provisión, instalación y puesta en funcionamiento de un nuevo equipamiento para la 
generación y distribución del sistema de aire acondicionado central, como así también la 
correspondiente nueva alimentación eléctrica de potencia y comando de la climatización de 
las áreas pertenecientes a la intervención del sector de celdas, como se indica en el plano de 
la de la Obra de referencia. 
Consideraciones a tener en cuenta en forma previa al inicio de los trabajos: 
Por las características en cuanto a su funcionamiento, de los sectores a intervenir dentro de 
las Comisarías, la Contratista deberá tomar todas las medidas de seguridad y precauciones 
necesarias para proteger las actuales instalaciones y locales que queden en funcionamiento, 
como ser del polvillo, cascotes, etc. originados por los trabajos; a través de la ejecución de 
cerramientos en vanos en forma provisoria, protección de puertas y ventanas, etc. y cualquier 
otro trabajo que a indicación de la DPA se considere necesario, para preservar la integridad y 
seguridad de las personas y de los elementos existentes y permitir el funcionamiento normal 
del establecimiento. 
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De producirse daño en cualquier parte de la comisaría, por cualquier trabajo realizado (fuera 
de los indicados), los mismos serán reparados igual a como se encontraban antes de estas 
eventualidades, por cuenta y cargo de la Contratista, ya sea reposición, restauración, 
recomposición, etc. trabajos que serán determinados por la inspección de obra y los mismos 
no generarán pago adicional alguno.              
Al ir finalizando los trabajos, se limpiarán completamente los ambientes, retirando todas las 
protecciones, elementos sobrantes, etc. Además se limpiaran los pisos, paramentos, 
cielorrasos, dejándolos en perfectas condiciones. 
Emplazamiento y Protecciones: 
En cada sector a intervenir, se colocarán vallas de protección que aseguren la integridad 
física de las personas e impidan el paso al interior de la obra a toda persona ajena a la misma 
y que no obstaculicen la circulación de las mismas por el resto del sector. 
Protección de zonas no afectadas: 
Será de exclusiva responsabilidad de La Contratista, las acciones conducentes a garantizar la 
estabilidad, seguridad y protección de los sectores no afectados. 
La Contratista deberá ejecutar los trabajos en forma completa, respetando el formato de la 
cotización, para lo cuál deberá proveer la totalidad de los equipos, materiales y mano de obra 
para la completa ejecución y perfecta terminación de las obras, en un todo de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el presente Pliego y con las instrucciones que imparta la DPA. 
 

EJECUCION DE LAS TAREAS: 
1. Provisión e instalación de equipos de climatización del tipo evaporadora sopladora y su 

correspondiente condensadora frío-calor por bomba, de requerimientos según las 
necesidades de las áreas a las que abastecen. 

2. Provisión e instalación de cañerías de cobre y accesorios, aislados en todo su recorrido, 
pertenecientes al equipamiento de climatización propuesto. 

3. Provisión e instalación de bandejas de chapa galvanizada para protección y sustento de 
cañerías de refrigerante. 

4. Provisión e instalación de cañería, para drenaje de condensado de unidades 
evaporadoras, del sistema de climatización propuesto. 

5. Provisión e instalación de Termostatos de ambiente, para comando y control, del equipo 
de climatización. 

6. Provisión e instalación de bases de apoyo, sustento de equipos de climatización.   
7. Provisión e instalación de conductos de chapa galvanizada. 
8. Provisión e instalación de elementos de distribución de aire y accesorios. 
9. Pruebas de funcionamiento, puesta en marcha y regulación del sistema. 
 
C4.9 DESARROLLO DE LOS ÍTEMS DEL PLIEGO 

 
Esta especificación debe entenderse como las normas y requisitos mínimos que debe cumplir 
la Contratista, en lo referente a fabricación, montaje, instalación, calidad de materiales, 
capacidad y tipo de equipos necesarios para la correcta instalación y funcionamiento del 
sistema.  
Debe entenderse además, que esta especificación describe solamente los aspectos más 
importantes de los equipos a suministrar, sin entrar en especificaciones precisas de 
elementos menores. Sin embargo, la contratista, será responsable por la óptima operación de 
sus equipos y de incluir todos estos elementos menores, según se detalla:  
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1. Provisión e instalación de equipos de climatización del tipo evaporadora sopladora y su 
correspondiente condensadora frío-calor por bomba, de requerimientos según las 
necesidades de las áreas a las que abastecen. 

Esta especificación cubre el suministro, instalación y montaje tanto de la unidad evaporadora, 
unidad condensadora, de sus controles protecciones y accesorios, según se detalla más 
adelante. 

Cada Sistema de Unidades Separadas estará compuesto por una Unidad Evaporadora 
sopladora multiposición, con ventilador incorporado, del rendimiento especificado en planos 
de anteproyecto, para las condiciones antes descriptas, y su Unidad Condensadora a ser 
instalada en el exterior, frío/calor por bomba inversora de ciclo, de alimentación trifásica. 
Las unidades deberán ser de fabricación en serie y pre-ensambladas y aprobadas en fábrica, 
y responderán a las siguientes especificaciones: 
Los equipos acondicionadores serán sólidamente armados y construidos con materiales de 
primera calidad, de consistencia adecuada para resistir con un alto grado de seguridad las 
más severas condiciones de trabajo. Su fabricación será controlada en forma tal, que permita 
certificar el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
Sin excepción, las piezas componentes de los acondicionadores, tanto del cuerpo del mismo, 
como del mecanismo, serán uniformes, estarán convenientemente elaboradas, libres de 
rebabas, deformaciones, fisuras y de cualquier otro tipo de defecto estructural y/o superficial 
que pueda afectar su resistencia, posterior vida útil, como así también originar inconvenientes 
en su funcionamiento y/o mantenimiento. 
La disposición y fijación de las piezas correspondientes será tal que no pueda producirse un 
contacto accidental entre el circuito eléctrico y las demás partes metálicas. 
Las aberturas para el pasaje de los conductores, estarán hechas de manera que no dañen su 
aislación, si las aberturas se efectúan sobre material metálico, las mismas estarán provistas 
de material aislante, salvo que el matrizado provea una abertura redondeada o rebordeada 
exenta de cantos vivos. 
Los acondicionadores llevarán marcado con carácter indeleble y en lugar visible las 
identificaciones respecto a características técnicas. 
El acondicionador estará provisto de un conductor claramente identificado y especialmente 
dispuesto para su conexión a tierra. 
Conjuntamente con cada acondicionador, se entregará un manual de instrucciones para su 
manejo, instalación y mantenimiento con detalle de circuitos eléctricos y de refrigeración, 
piezas componentes, etc. 
Llevarán en lugar visible los carteles acrílicos identificatorios. Se entregará con un embalaje 
adecuado que lo proteja durante su transporte, almacenamiento, trato de obra, etc. contra 
cualquier tipo de deterioro.  
Seguridades operativas del equipo de aire acondicionado: 
Eléctricas: 
Tendrá su interruptor termomagnético, contactor y relevo térmico regulable para cada centro 
de consumo (cada motor individualmente). 
Circuito de refrigerante: 
Poseerán presostato de alta (de reposición manual), presostato de baja (de reposición 
automática), visor líquido y filtro deshidratador. 
Tendrá control de condensación consistente en la variación del caudal de aire de 
condensación de modo tal, que les permita operar a una temperatura exterior de hasta -11°C.  
Secuencia de operación de ventiladores de condensación: (Válida para más de un ventilador 
de condensación). 
La regulación del sistema deberá operar primero el ventilador de velocidad variable hasta que 
alcance el 100% de su velocidad nominal.  
 De existir más de un ventilador, en ese instante entrará en marcha el segundo motor a su 

velocidad nominal, deteniéndose el de velocidad variable. 
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 Esta secuencia se repetirá exactamente igual de existir un tercer ventilador. 
 Existe la alternativa, abierta al instalador, de colocar control variable de velocidad de los 

ventiladores, en lugar del control de secuencia antes descripto. 
Nivel de Ruido del sistema de condensación:  

a. Serán de muy bajo nivel de ruido. En todos los casos el nivel de intensidad acústica de 
todo el sistema funcionando, no superará los 45 db, medidos en la pared medianera o 
aquella que expresamente se mencione como posición referencial de medición. 

b. Se efectuarán los ajustes al sistema para alcanzar el nivel requerido e incluso las 
obras complementarias y pantallas acústicas que sean necesarias. 

Capacidad del Equipo: 
La capacidad del equipo se medirá a 50 ciclos por segundo.  
Compresor: 
Los Compresores serán del tipo hermético o semi-hermético, trifásicos 3 x 380 V - 50 Hz. 
Del tipo a pistón, de marca reconocida, para trabajar con refrigerante R410a. 
Serán equipados con válvulas de succión y descarga. El motor será enfriado por la succión 
del gas que pasa por el devanado del motor y tendrá protectores térmicos contra cortocircuito, 
sobrecargas y caídas de tensión y sobrecalentamiento del motor. Vendrá provisto con todos 
los controles, como ser: control de presión de aceite, baja y alta para circuito de refrigeración, 
etc. Será provisto de un calefactor de carter. 
El compresor será montado sobre una base antivibratoria que lo independice dinámicamente 
del edificio a una altura mínima de 30 cm sobre el solado. 
Llevarán válvula a solenoide en la línea de líquido. 
Conexiones del circuito refrigerante: 
Serán ejecutadas con caños de cobre con accesorios del mismo material, al efectuar la 
soldadura de los tubos se hará circular por el sistema de Nitrógeno seco a fin de evitar la 
oxidación interior de los mismos. Los caños de cobre se ajustarán a las especificaciones de 
las normas IRAM. 
Unidad Evaporadora: 
La misma estará configurada por un gabinete de chapa doble decapada con paneles 
desmontables y estructura resistente de perfiles de chapa doblada los paneles llevarán 
aislación térmica de lana de vidrio. 
Deberán entregar la capacidad efectiva indicada en los planos respectivos en las 
condiciones de diseño. 
El conjunto del gabinete será fosfatizado y pintado con pintura horneada apta para intemperie. 
Dentro del gabinete se dispondrán: 
 Serpentina de expansión directa construida por caños de cobre con aletas de aluminio con 

un circuito independiente para cada motocompresor. 
 Válvula de expansión termostática. 
 Filtro deshidratador. 
 Ventilador centrífugo de funcionamiento silencioso montado sobre rodamientos estática y 

dinámicamente balanceados, y accionado mediante correas y poleas. 
 Bandeja colectora de condensado. 
 Marco porta-filtro. 
 Filtro para aire tipo descartable fácilmente removible para su cambio. 
 
Unidad Condensadora: 
Serán de bajo nivel sonoro y deberá considerarse especialmente el nivel de ruido de los 
aparatos, siendo los ventiladores completamente silenciosos. 
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Estará compuesta por un gabinete con estructura de chapa de acero doble decapada, 
convenientemente rigidizada y soldada para soportar los esfuerzos, fosfatizada y pintada con 
pintura horneada apta para intemperie. Los paneles de cierre serán fácilmente desmontables. 
Dentro del gabinete se dispondrán: 
 Serpentinas de condensación construidas en tubo de cobre con aletas de aluminio. 
 Motocompresor hermético de potencia adecuada para garantizar el correcto rendimiento 

del equipo, montado sobre resortes anti-vibratorios y provistos de resistencia calefactora 
de carter, y protección térmica incorporada al bobinado. 

 Tubo recibidor. 
 Conjunto ventilador helicoidal de acople directo accionado por motor de bajo número de 

revoluciones montado con suspensión elástica. 
 Filtro deshidratador y llaves de conexión y servicio. 
 Presostato de alta y baja presión. 
 Tablero eléctrico incorporado al gabinete con los correspondientes enclavamientos de 

protección y comando de la unidad. 
 Para el montaje de las unidades condensadoras, se deberá prever en todo momento, el 

espacio necesario para el fácil acceso a mantenimiento a sus partes y componentes 
principales posterior a su instalación. 

 
Características generales para el montaje de las evaporadoras sopladoras para conductos: 
Las unidades evaporadoras del tipo separadas para conductos, se montarán sobre el nivel de 
piso, las mismas se dispondrán sobre una estructura de perfilería de hierro ángulo, para ello, 
se deben realizar las tareas necesarias junto con la provisión e instalación de todos los 
materiales para su correcta instalación.  
En todos los casos se debe ajustar la ubicación final de las mismas a los requerimientos de 
espacios mínimos libres indicados por el fabricante de las máquinas, para la operación y 
mantenimiento y acceso al conjunto motor transmisión. 
La ubicación final de la unidad evaporadora se ajustará a la mejor distribución de aire dentro 
de cada local y a la disponibilidad de espacio, ya que se considera de vital importancia el 
adecuado acceso a mantenimiento de los equipos, para ello, la contratista presentará el 
detalle de ubicación de las mismas a la DPA, para su aprobación. 
Marcas de referencia: Carrier, Daikin, Hitachi, Trane, Surrey, Westric, York o calidad 
equivalente. 
 
NOTA IMPORTANTE:  
Cualquier otra marca aun siendo fabricadas por las mencionadas, serán analizadas por la 
DPA, quedando criterio de la misma considerarlas aceptables o no desde el punto de vista 
técnico. Los rendimientos se deberán verificar siempre para una frecuencia de 50 HZ.  
 
1. Provisión e instalación de cañerías de cobre y accesorios, aislados en todo su 

recorrido, pertenecientes al equipamiento de climatización propuesto. 
La unidad condensadora (exterior) estará vinculada a la unidad evaporadora (interior) por 
medio de cañerías de cobre, éstas serán acordes a la capacidad de los equipos 
seleccionados, en función de la distancia entre las unidades y de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante de los equipos. Para ello, La Contratista, deberá proveer e 
instalar las cañerías de cobre para la distribución del gas refrigerante, entre la unidad 
condensadora y la unidad evaporadora sopladora, se deberán emplear todas las piezas y 
accesorios homologados. 
Deberán ser de cobre pesado (ídem para los accesorios), las dimensiones serán según 
distancia entre unidades condensadora y evaporadora, de acuerdo a las especificaciones y 
recomendaciones del fabricante de equipo. Al efectuar la soldadura de los tubos se hará 
circular por el sistema Nitrógeno seco a fin de evitar la oxidación interior de los mismos.  
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Los caños de cobre se ajustarán a las especificaciones de la norma IRAM 2563. 
Cada circuito refrigerante debe incluir, indicador de humedad y vidrio visor, filtro secador de 
refrigerante, válvula de expansión térmica, válvula de carga, válvula de purga de aire, etc. 
Deberá presentarse el cálculo respectivo verificado por el fabricante del equipo, adjuntando 
esquema de montaje. Las cañerías deben ser aisladas de acuerdo a lo establecido en la 
presente especificación. 
Su tendido se realizará por bandeja de chapa de H°G° BWG 20 soportada mediante ménsulas 
de hierro galvanizado cada 1m; llevará tapa ciega de chapa ídem bandeja, la que será 
desmontable, fijada con tornillos Parker galvanizados. En interiores la bandeja se pintará con 
pintura epoxi de alta resistencia (con soplete, previo montaje, color ídem paramentos ó a 
definir por D.O.) previa limpieza con mordientes convenientes. 
Se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones al efectuar la instalación de 
cañerías de refrigerante de un equipo de aire acondicionado de unidades separadas: 
Cañerías de cobre: 
La Contratista proveerá e instalará cañerías de cobre de tubos de cobre del tipo pesado ídem 
accesorios; las dimensiones serán según la distancia entre unidades condensadora y 
evaporadora, y de acuerdo a las indicadas por las especificaciones y recomendaciones del 
fabricante de los equipos. 
 
La Contratista realizará el montaje de las mismas, en dos etapas: 

 La primera incluye el tendido de la cañería, su aislación y la prueba. 
 La segunda incluye el conexionado a las unidades interiores y exteriores, el cableado, 

conexionado eléctrico, carga de refrigerante, puesta en marcha y prueba. 
Al efectuar la instalación de cañerías de refrigerante se deberán tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
 Las líneas de succión (baja presión) horizontales deberán tener pendiente hacia el 

compresor a razón de 4mm aproximadamente por cada metro de longitud de cañería como 
mínimo. 

 La cañería de cobre deberá estar perfectamente fijada con una prolija terminación; deberán 
quedar correctamente sellados los pases de losa respectivos. 

 Se aislaran térmicamente todas las cañerías de succión en todo el recorrido y la de líquido, 
para ello, se utilizará espuma elastomérica AF / Armaflex de ARMSTRONG aplicada según 
especificación del representante técnico en el país. 

 Al exterior, donde aplicará cobertura en chapa de HºGº.  
 En todos los casos se deberán corroborar “in situ” las posibilidades de instalación del 

tendido correspondiente al anteproyecto, en cuanto a los espacios disponibles y la 
ubicación propuesta de unidades condensadoras, con las recomendaciones del fabricante 
y movimiento en obra hasta el lugar de emplazamiento definitivo. 

 En caso de quedar las evaporadoras, a más de un metro por debajo de la unidad 
condensadora, será necesario tomar en todos los casos, precauciones para permitir el 
retorno de aceite al motocompresor. Para ello se colocará una trampa de aceite en el 
punto más bajo de la línea de gas justo bajo el tramo ascendente. 

 Las líneas de succión (baja presión) horizontales deberán tener pendiente hacia el 
compresor a razón de 4 mm por metro de longitud de cañería, como mínimo. 

 La unidad evaporadora no estará a más de 12 metros por debajo de la unidad 
condensadora. 

 Las trampas deberán efectuarse conservando mínima su dimensión horizontal, para evitar 
la excesiva acumulación de aceite en las mismas. Una forma de fabricarlas, es soldando 
entre sí curvas cortas. La Contratista, deberá prever las trampas necesarias para asegurar 
el arrastre de aceite considerando la caída de presión adicional. 
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 Cualquier limitación y/o restricción que no permita la ubicación y adaptación de los lugares 
disponibles para su tendido, deberá ser manifestada con anticipación a la DPA para su 
análisis. 

Montaje: 
Las cañerías que corren por el exterior llevarán protección mecánica, las mismas se 
ejecutarán mediante bandejas galvanizadas con tapa ciega provista con accesorios 
correspondientes y piezas para derivaciones, curvas y uniones. Estarán protegidas de la 
radiación ultravioleta.  
Junto con las cañerías de interconexión, se tenderá el cableado de comando y control, que 
interconectará las unidades condensadoras con las unidades evaporadoras y el termostato.  
 
1. Provisión e instalación de bandejas de chapa galvanizada para protección y 
sustento de cañerías de refrigerante: 
 
Las cañerías de refrigerante en su tendido interior, se realizará por bandeja de chapa de H°G° 
BWG 20 soportada mediante ménsulas de hierro galvanizado cada metro. En interiores, la 
bandeja se pintará con pintura epoxi de alta resistencia (con soplete, previo montaje, color 
ídem paramentos ó a definir por la DPA.). En cuanto a las bandejas que corran por el exterior, 
llevarán protección mecánica, a las mismas, La Contratista proveerá e instalará bandejas 
galvanizadas con tapa ciega provista con accesorios correspondientes y piezas para 
derivaciones, curvas y uniones. Estarán protegidas de la radiación ultravioleta. 
Marcas de referencia: Elece, Samet o calidad similar. 
 
2. Provisión e instalación de cañería aislada térmicamente, para drenaje de 
condensado de unidades evaporadoras, del sistema de climatización propuesto: 
 
La Contratista proveerá e instalará, la cañería de drenaje de condensado de cada uno de los 
equipos hasta el desagüe pluvial o cloacal más próximo a los mismos. La cañería será 
ejecutada en caño de termofusión de 1 1/4” de diámetro como mínimo, con sifón, aislación 
térmica en todo su recorrido y todos sus accesorios correspondientes. La misma deberá 
quedar instalada con la pendiente adecuada y sujeta mecánicamente. Los sifones de drenaje 
de los equipos tendrán uniones dobles desmontables para permitir su limpieza. 
Para las unidades condensadoras de los equipos, deberá preverse además una bandeja 
adicional de drenaje para cada una, con leve inclinación en el montaje, de modo que la 
pendiente lleve el agua de condensación, hacia la zona donde se encuentra la pileta de piso 
más cercana. 
En caso de que tramos de la cañería de drenaje, deban estar a la intemperie, la misma 
quedará recubierta con protección mecánica y barrera de rayos UV. 
 
3. Provisión e instalación de Termostato de ambiente, para comando y control, de 
equipos separados: 
 
La Contratista deberá proveer, instalar, conectar y poner en funcionamiento los elementos de 
control correspondientes a los equipos pertenecientes a la climatización propuesta. El 
termostato deberá poseer la cantidad de etapas necesarias para el comando de las válvulas 
de gas y los compresores. Y así mismo, desde los cuáles se seleccionarán las funciones y 
temperaturas. El comando o arranque de los equipos, se realizará desde la circulación de los 
locales acondicionados, a través de un termostato electrónico programable, con las siguientes 
funciones mínimas:  

 Memoria programable imborrable. 
 Interruptor incorporado para comando de ventilador y frío-calor. 
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En todos los casos se entregarán manuales en castellano con la descripción de los 
elementos, operación y programación. 
El termostato de ambiente se instalará dentro de un gabinete metálico con cerradura al que se 
le desmontarán los cierres laterales remplazándolos por tejido de alambre artístico. 
Termostato de ambiente, características: 
La Contratista proveerá e instalará termostatos de ambiente digital de dos etapas de frío y dos 
de calor. 
Los termostatos deberán montarse sobre una caja mignon ubicadas a una altura de 1,5 
metros del nivel del piso terminado. 
Prestaciones del termostato: 

 Pantalla con luz de fondo: permitirá chequear la temperatura actual, la 
temperatura configurada y la hora son fáciles de leer y todas aparecen en la pantalla principal. 

 Programación impulsada por menú: guiarán al usuario a través de un proceso de 
programación, mostrando sólo la información necesaria y las opciones de cada pantalla. 

 Reloj en tiempo real: conserva la hora si hay fallas en la electricidad; se actualiza 
automáticamente cuando es horario de verano. 

 Control preciso de la temperatura (+/- 1 °C): confiable, comodidad uniforme. 
 Recordatorios de cambio: recuerdan dar servicio o reemplazar el filtro de aire, la 

almohadilla del humidificador, la luz ultravioleta o las baterías del termostato. 
Todo el comando se realizará en baja tensión para evitar cualquier tipo de riesgo en su 
manejo. La posición definitiva de los termostatos, será determinada conjuntamente entre La 
Contratista y la DPA, durante el Replanteo de la Instalación. 
Marcas de referencia: Emerson, Johnsons Controls, Honeywell,  Robertshaw, Billman, 
Danfoss, Penn o calidad similar. 
 
4. Provisión e instalación de bases de apoyo, sustento de equipos separados 
comerciales y forzadores: 
 
La contratista deberá proveer e instalar para la condensadora y la evaporadora sopladora, 
bases de apoyo, materializadas, mediante una estructura metálica adecuada.  Dejando la 
altura necesaria desde el suelo, laterales o cielorrasos, según corresponda, para un correcto 
acceso a mantenimiento, recambio de filtro y para la correcta instalación del sifón de drenaje 
de agua de condensado. 
 
5. Provisión e instalación de conductos de chapa galvanizada: 
 
El trazado y dimensionamiento de los conductos de alimentación, retorno y extracción de aire 
se deberá atener a lo indicado en los planos del anteproyecto termomecánico, debiéndose 
ajustar sus dimensiones, si por razones constructivas así se requiriese.  
Será responsabilidad de la Contratista analizar y dimensionar el desarrollo de 
distribución de conductos para que no interfieran con los elementos de las otras 
instalaciones existentes o complementarias de las Comisarías. Así mismo, deberá 
verificar y modificar lo necesario en conductos para salvar interferencias y acomodar 
las instalaciones. 
El diseño, construcción y ensayo de los sistemas de conductos deberá ajustarse a lo 
establecido en los siguientes documentos y normas en su revisión: SMACNA Sheet Metal and 
Air – Conditioning Contractors National Association.NEBB – National Environmental Balancing 
Bureau. A.S.H.R.A.E. GUIDE y S.M.A.C.N.A. 

http://latam.preciomania.com/suministros-industriales/emerson+++termostatos-y-controladores/p-5220-v:536/
http://latam.preciomania.com/suministros-industriales/robertshaw+++termostatos-y-controladores/p-5220-v:23790/
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Todos los soportes, bridas y demás elementos (como hierro) que se integren a los conductos, 
previamente a su colocación deberán ser limpiados y pintados con dos manos de convertidor 
de óxido y dos de esmalte sintético como terminación. 
Métodos de cálculo: Los conductos de alimentación y retorno de aire tanto del sistema de 
climatización como los del sistema de ventilación serán dimensionados de acuerdo con el 
criterio de pérdida de carga por unidad de longitud constante. 
En todos los casos las velocidades de pasaje del aire no superaran los 8 m/seg. de velocidad 
y asegurando la ausencia de ruidos propios. 
La clase a la cual deberán ceñirse los espesores de chapas, las juntas, refuerzos, sellados, 
soportes, etc., corresponderán con la presión relativa máxima del sistema. 
Esto no solo incluye los conductos propiamente dichos, sino también registros, plenos de 
mezcla, persianas contrafuego, dampers en derivaciones con sectores y regulador de TAE 
con indicación, guiadores en curvas cuyo mínimo radio lo haga necesario, etc. 
Conductos de alimentación, retorno, extracción y TAE: 
Los recorridos indicados en el plano son esquemáticos y la Contratista deberá realizar los 
cálculos definitivos según las premisas básicas, lo que no provocarán en ningún caso costo 
adicional. 
La rigidez de los conductos será aumentada, plegando las chapas en forma prismada y de 
longitud según cálculo. 
Las uniones transversales y longitudinales podrán ser pestañadas, deberán ser estancas y 
libres de rebabas o salientes. Las juntas transversales serán tipo marco slip. Serán 
construidas con la prolijidad necesaria para garantizar su hermeticidad. 
Las uniones entre tramos serán efectuadas por medio de pestañas levantadas y 
herméticamente asegurada. En todos los casos en que el montaje o la posibilidad de 
desmontaje por mantenimiento lo exijan, se colocarán bridas de hierro ángulo abulonadas con 
junta de goma sintética. 
Las curvas deberán ser de amplio radio, colocándose guiadores cuando la relación entre el 
radio de curvatura del eje del conducto y el ancho del mismo, sea menor o igual a 1, o 
conforme a normas SMACNA. 
Los conductos serán sujetos mediante planchuelas de hierro galvanizado no menor de 3/4" x 
1/8" espaciados no más de dos metros, fijadas a la estructura del edificio o de la cubierta 
mediante uniones abulonadas o soldadas. El contratista presentará planos de detalles para su 
aprobación del sistema de soporte y anclaje. 
Todo ensanche o disminución de sección será realizada en forma gradual y de acuerdo a las 
reglas del buen arte. 
En el origen de cada ramal se colocará una pantalla deflectora con sector exterior de fijación 
con manija e indicador de posición. Estos deflectores tendrán eje de diámetro no menor de 
9,5 mm (3/8") con arandelas de acero en las extremidades y montadas sobre bujes de bronce 
o Teflón. 
Las dimensiones de los conductos deberán calcularse considerando que la pérdida unitaria de 
carga deberá mantenerse constante a lo largo de todo el recorrido de los mismos.  
Las velocidades iniciales de cálculo, no deberán sobrepasar los siguientes valores: 
Para conducto principal de alimentación: 420 m/minuto. 
Para conducto principal de retorno 360 m/minuto. 
Se tomarán las medidas necesarias para mantener el interior de los conductos limpios 
durante la obra. 
No se permitirá soportar cañerías de cualquier tipo, bandejas o cualquier otro elemento sobre 
las estructuras de los conductos. 
Características constructivas: 
Los espesores o calibres de chapa a utilizarse, según dimensiones del lado mayor, serán: 

 Hasta 0,75 m chapa BWG N° 24, espesor 0,56 mm., peso 4,5 kg/m². 
 Desde 0,76 m hasta 1,50 m BWG N° 22, espesor 0,71 mm., peso 5,7 kg/m². 
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 Desde 1,51 m hasta 3,0 m BWG N° 20, espesor 0,89 mm, peso 7,5 kg/m². 
Los conductos deberán ser plegados en forma diamantada (hacia adentro los de retorno y 
toma de aire exterior y hacia afuera los de alimentación e inyección). 
Los codos o curvas con radio interior menor que la mitad del ancho del conducto deben ser 
provistos con guiadores de doble hoja. 
Las uniones de chapa en los conductos entre caras, se deberán realizar por medio de 
empalmes tipo Pittsburgh; las uniones entre tramos serán por marco y pestaña.  
En todos los casos se utilizará sellador de caucho siliconado, garantizando la hermeticidad de 
cierre. 
Soportes:  
Los conductos en toda su longitud deben estar correctamente sujetos mediante soportes fijos, 
construidos de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

 Planchuelas de hierro o perfiles de hierro ángulo, limpiados y desengrasados 
previamente y pintados con dos manos de antióxido y esmalte sintético. Las 
planchuelas serán de 19 mm x 3,17 mm y brocas de amurado en la losa. 

 Planchuela perforada, de características equivalentes a las planchuelas de hierro, 
previa aprobación por escrito de la DPA y brocas de amure en la losa y/o con riendas 
tomadas a la estructura en donde no haya losa. 

 La separación máxima entre soportes es de 2,5 mts entre sí para conductos de hasta 
1,2 m de lado mayor o 0,7 m² de sección transversal lo que se cumpla primero y de 
1,25 m de separación máxima para conductos mayores. 

 El diseño de las grapas o soportes se deberá compatibilizar con las características y 
formas tanto del conducto como de la estructura sobre la que se apoyará o sujetará 
debiendo tener en cada caso la forma de tensores, caballetes, ménsulas o 
abrazaderas, según corresponda. 

Uniones transversales y conexiones a equipos:  
Para conductos de lado hasta 135 cm la unión será con bridas y marco tipo pestaña 
levantada. 
Para conductos de lado mayor superior a los 135 cm se hará con bridas de hierro ángulo de 
38 mm por 4,76 mm, utilizando juntas de caucho o neoprene. 
En todos los casos deberán sellarse las uniones de los conductos, con sellador plástico cuyo 
rango de inflamabilidad sea menor que 25 y el de producción de humos menor que 50.  
Los conductos en su punto de unión con los equipos, tanto en la alimentación como en el 
retorno, llevarán interpuestas juntas de lona plástica impermeable, la junta de lona debe 
poseer un marco de hierro galvanizado de terminación que permita su cómodo reemplazo 
mediante bulones. 
Pleno de retorno de evaporadora sopladora: 
La Contratista, deberá proveer e instalar en la unidad evaporadora sopladora, un pleno 
consistente en una caja metálica fabricada con chapa de hierro galvanizado Nº 24, que a su 
vez deberá tener elementos de conexión para persiana de regulación de toma de aire exterior, 
aislación térmica y acústica interior. El revestimiento interior, además de las características 
aislantes, tendrá la finalidad de evitar la reverberación acústica.  
Curvas, transformaciones y derivaciones:  
Las curvas serán de amplio radio colocándose guiadores en aquellas cuya relación de 
curvatura sea menor de 1,5. En los codos rectangulares se colocarán guías aerodinámicas. 
Todo enchufe o disminución de sección en los conductos se hará en forma gradual con una 
pendiente máxima de 1:4. 
La relación de lados admisible, será de 1:3 salvo que lo impidan razones fundamentales de 
espacio o que estén expresamente indicados en los planos. En éste último caso deberán 
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preverse divisiones internas en el conducto de manera de asegurar un flujo homogéneo en 
toda la sección transversal. 
En cada derivación que se produzca en el ramal principal, es decir en cada nacimiento de 
cada ramal, se colocarán registros de regulación de caudal. 
Refuerzos: Los nuevos conductos serán de chapa galvanizada de primera calidad y 
herméticos, deberán estar plegados en diagonal (plegado diamantado). Los pliegues serán 
hacia afuera en los conductos de inyección y hacia adentro en los de retorno. 
Sellado: En todos los casos deberán sellarse las uniones de los conductos, con sellador 
plástico cuyo rango de inflamabilidad sea menor que 25 y el de producción de humos menor 
que 50.  
Deberá preverse que la unión entre conductos y mampostería debe quedar perfectamente 
sellada, efectuando todos los tratamientos necesarios para evitar filtraciones, sin que ello 
genere costo adicional alguno. 
Previamente a la colocación de la aislación se limpiarán perfectamente los conductos, 
eliminando los restos de suciedad, aceites, etc. 
No se deberá colocar la aislación hasta tanto no se hayan efectuado las pruebas de 
estanqueidad de los conductos. 
Marcas de referencia: Globe, Ostrillion, o calidad similar. 
Aislación de Conductos: 
La aislación de los conductos se desarrollará de la siguiente manera: 
Tendido sobre cielorrasos: 

 Los conductos de alimentación llevarán aislación. 
En locales no acondicionados o plenos: 

 Llevarán aislación tanto los conductos de alimentación como los de retorno. 
En locales sin cielorraso: 

 La aislación térmica se desarrollará interiormente. 
La aislación de los conductos será ejecutada con lana de vidrio de 25 mm de espesor  y  16  
kg/m³  de  densidad  mínima, adherido a  una  cubierta  exterior de papel de aluminio de 30 
micrones de espesor sobre  papel kraff, reforzado con hilos de fibra de  vidrio. 
Cuando los conductos se desplacen por el exterior del Edificio, la aislación será interior y 
ejecutada con planchas de elastómero de celda cerrada, marca Armstrong, de 20 mm de 
espesor. 
Todos los paneles o mantos de aislación se montarán en forma uniforme, recubriendo las 
juntas con cinta adhesiva de aluminio perm-tape y asegurando la retención de la aislación con 
ataduras de alambre recocido galvanizado y esquineros de chapa de HºGº. 
La totalidad de los conductos de descarga de acondicionamiento de aire, tendrán 
revestimiento interior acústico en base a planchas de material absorbente de sonido de 10 
mm de espesor, el material a utilizar deberá cumplir con las normas NFPA y UL, y no podrá 
tener características que permitan la formación de hongos o colonias de bacterias. 
Los revestimientos interiores, ya sean aislantes térmicos o acústicos, se deberán sujetar con 
adhesivo y broches que aseguren su fijación a través del tiempo. 
Marcas de referencia: Isoland, Termaflex, Induterm o calidad similar. 
 
6. Provisión e instalación de elementos de distribución de aire y accesorios. 
 
La Contratista deberá proveer e instalar rejas, persianas de regulación y accesorios, para la 
inyección, retorno y toma de aire exterior. Todos estos accesorios se dimensionarán a baja 
velocidad, para tal fin, los difusores y rejas serán seleccionados para que el nivel de ruidos a 
caudal máximo nominal sea inferior al recomendado por ASHRAE, cumpliendo las 
recomendaciones de los fabricantes. La característica de difusores y rejas está indicada en 
los planos de termomecánica, según el siguiente detalle: 

a) Rejas  para alimentación: 
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Deberán estar construidas en chapa de hierro Doble decapada N° 22, con marco de 25 mm 
reforzada, estampadas, indeformables. 
Poseerán regulación del caudal 100%, con compuertas de aletas opuestas. Serán de color 
blanco, pintado con pintura al horno. 

b) Reja de retorno:  
Se debe proveer e instalar rejas de retorno de acuerdo a plano de termomecánica. 
Deberá ser del tipo persiana horizontal de aletas invertidas, estampadas, indeformables, 
construidas en chapa de hierro Doble decapada N° 22, con marco de 25 mm reforzadas. 
Poseerán registro de regulación del caudal 100%. Serán de color blanco, pintado con pintura al 
horno.  

c) Persianas regulables de TAE:  
Se deberá proveer e instalar, la toma de aire exterior y en donde se indique en los planos, 
persianas de regulación de operación manual o automática según se especifique. 
El bastidor será de chapa galvanizada N° 14, y las aletas de chapa galvanizada N° 16 si son 
simples y calibre N° 22 si son dobles de perfil aerodinámico. Las aletas serán de movimiento en 
oposición y tendrán un ancho máximo de 1,5 m. 
Cada persiana estará provista de palanca de cómodo accionamiento manual y movimiento 
suave, ejes de acero de 9,5 mm de diámetro montados sobre bujes de bronce poroso y extremo 
libre para colocar actuador eléctrico-electrónico. 
Contará con dispositivo exterior para la fijación de la posición de los mismos e indicación visible 
de dicha posición. 
La toma de aire exterior contará además con pre-filtro metálico. 

d) Persianas manuales de aletas opuestas para regulación de caudal en conductos: 
Serán construidas en chapa galvanizada, montadas en armazón de hierro perfilado. Las aletas 
serán de simple hoja, de alabes opuestos, ejes de acero sobre bujes de bronce poroso de 
lubricación permanente. La maniobra estará constituida por adaptador acoplado al mecanismo 
que permita el movimiento de las persianas entre límites prefijados por medio de una palanca de 
acción modulante. 

e) Persianas corta fuego: 
Se proveerán persianas corta fuego, en el caso en que los conductos que atraviesen paneles y 
pisos clasificados contra fuego, de acuerdo a los requerimientos de NFPA. Todas las persianas 
corta fuego estarán en cumplimiento con el último U.L. 555 Standard. Las persianas corta fuego 
tendrán una resistencia al paso de fuego igual a la de la superficie donde se instalen. Sus 
dimensiones serán tales que no ocasionen disminución de sección en los conductos donde 
serán instaladas, considerando el espacio libre de pasaje de aire. 
Para conectar los motores de control con las persianas se utilizaran acoplamientos con junta de 
rótula en los brazos del motor y las persianas. Los acoplamientos deberán contar con brazos de 
acople regulables para permitir un buen ajuste de los recorridos de las persianas. 
Deberán poseer resorte de retorno para que queden en una posición determinada cuando se 
corta el suministro de energía. 
Marcas de referencia: Induterm, Ritrac, Terminal aire, Trox, Vermont, o calidad similar. 
 
7. Pruebas de funcionamiento, puesta en marcha y regulación del sistema: 
 
Al concluir el montaje y antes de iniciar las pruebas, la Contratista revisará cuidadosamente la 
instalación en todos sus detalles. 

 Verificar montaje y fijación de equipos. 
 Verificar si los circuitos eléctricos son correctos. 
 Controlar alineaciones y tensión de correas. 
 Lubricación de todos los equipos. 
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 Completar la colocación del instrumental y de controles automáticos. 
 Revisión de los circuitos de refrigeración contra fugas.  
 Controlar la carga de gas refrigerante.  
 Graduar los controles automáticos y de seguridad a su punto requerido. 
 Reparar pintura de equipos que se hubiese dañado. 
 Identificar perfectamente las cañerías y cualquier otro elemento que lo requiera. 
 Revisar si el sistema esta provisto de todas las conexiones para efectuar las 

mediciones necesarias. 
 Limpiar toda la instalación y remover elementos temporarios. 
 Entregar copia del manual e instrucción del manejo y manutención al personal 

designado por el Ministerio de Seguridad. 
La lista no excluye cualquier otro trabajo que el Contratista tenga que efectuar para poner la 
instalación en condiciones de terminación completa. 
Pruebas particulares: 
Se efectuarán las siguientes pruebas como mínimo: 

 Verificar sentido de rotación de motores eléctricos de bombas y ventiladores. 
 Verificar puntos de ajuste de los controles de seguridad. 
 Verificar carga de motores comparado con la carga máxima según chapa. 
 Controlar protecciones térmicas de los circuitos eléctricos. 
 Controlar funcionamiento de los controles de seguridad y operativos. 
 Chequeo de parámetros de funcionamiento del sistema operativo de controladores 

automáticos.  
 Presentar el informe correspondiente. 
 Verificación y regulación de todas protecciones termomagnéticas de los tableros. 

Puesta en marcha y pruebas generales: 
Después de haberse realizado a satisfacción las pruebas particulares y terminado 
completamente la instalación, la Contratista procederá con la puesta en marcha de la 
instalación que se mantendrá en observación por un período de 30 días. Si para esta fecha, la 
Obra ya estuviera habilitada, caso contrario el período de observación será de 8 días.  
La Contratista deberá aportar personal técnico capacitado y el instrumental necesario a los 
efectos de poder realizar las pruebas. 
Todas las pruebas serán de duración suficiente para poder comprobar el funcionamiento 
satisfactorio en régimen estable. 
Regulación: 
La Contratista dejará perfectamente reguladas todas las instalaciones para que las mismas 
puedan responder a sus fines en la mejor forma posible. Se regulará el caudal circulante tanto 
en el circuito alimentación de aire, retorno y extracciones, tanto de equipos condensadores, 
como de evaporadoras, como así también trenes de filtrado, sus instalaciones eléctricas, etc. 
Pruebas de ensayo: 
Una vez realizadas las pruebas hidráulicas y mecánicas a satisfacción, se pondrán en 
funcionamiento las instalaciones por un período de no menos de 5 (cinco) días consecutivos 
debiéndose constatar: 

 Si la ejecución de cada uno de los trabajos y la construcción de cada uno de los 
elementos constitutivos están en un todo de acuerdo con lo ofrecido y contratado. 

 Si las cañerías, conexiones, etc. no presentan fugas y las provisiones contra las 
dilataciones térmicas son suficientes y correctas. 

 Si las aislaciones térmicas no han sufrido deterioro. 
Durante estas operaciones se procederá a la regulación total de las instalaciones bajo el 

control de la Inspección de Obra. 
Garantías y mantenimiento: 
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A partir de la fecha de Recepción Provisoria, será responsabilidad de la Contratista garantizar 
la Obra y cada uno de sus elementos componentes por el término de 12 (doce) meses contra 
todo defecto de fabricación o montaje, debiendo proceder de inmediato a efectuar toda 
reparación o reemplazo de materiales según correspondiere sin costo adicional para la DPA. 
Queda expresamente establecido que a los fines de la plena vigencia de las garantías de 
fabricación y montaje, la Contratista deberá tomar a su cargo la ejecución de las tareas de 
mantenimiento preventivo oportunamente aprobado por la Inspección de Obra y toda tarea 
que corresponda en concepto de reparaciones o mantenimiento correctivo sin costo adicional, 
durante el período comprendido entre la Recepción Provisoria y la Recepción Definitiva de la 
Obra. 
Entrega: 

Cumplimentados a satisfacción de la Dirección los artículos precedentes, se procederá a la 
Recepción Provisoria de las instalaciones ejecutadas. 
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CARTEL DE OBRA 
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Cartel de Obra 
 
5 x 10 m  
 

 
 
 
 
Se colocarán dos carteles de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 5 (cinco) metros de altura por 10 (diez) 
metros de ancho. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendré el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de 
Inicio de Obra para su colocación. 
 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
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